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Presentación
Hace un año, en el bicentenario de nuestra 
independencia, comenzaba un nuevo periodo 
parlamentario con la elección de una Mesa Directiva 
que me otorgó el honor de ser presidenta del 
Congreso de la República como representante de 
Acción Popular, un partido político con tradición de 
Gobierno. Y fue un doble honor el tener la oportunidad 
de dirigir el Poder Legislativo entre el bicentenario 
de la República y el bicentenario del Congreso. Sin 
embargo, asumimos este encargo, en un momento 
importante pero a la vez difícil para nuestra patria.

Dirigir el primer poder del Estado en esas 
circunstancias fue un reto mayor al esperado. 
Veníamos de un proceso electoral con una clara 
polarización que dio como resultado un Congreso 
fragmentado donde ninguna bancada tiene mayoría 
absoluta. Veníamos además, de años complicados 
para nuestra democracia y de una irresponsable 
disolución del congreso. 

Nuestro país había normalizado la crítica y los 
calificativos más atroces para referirse al Poder 
Legislativo y hubo voces incluso desde la clase 
política, que repitieron ese discurso y pervirtió la 
política peruana. Por ello, nuestra insistencia desde el 
inicio para defender el fuero parlamentario, casi como 
un dogma de fe.

La elección de los 130 congresistas no ha sido 
producto del azar o de un sorteo, sino del voto popular 
que en cada una de las regiones de nuestro país se 
expresó en las urnas, democráticamente.

Tenemos que recordar que el parlamento es la 
expresión de la voluntad popular y que nosotros 
somos representantes legítimos que llegamos 
aquí producto del sufragio realizado en elecciones 
generales.

Respetar el Congreso de la República es respetar la 
democracia. No hay democracia sin Congreso. Es 
importante insistir en no dejar que la agenda política 
de nuestro país se resuelva desde el ruido político de 
las redes sociales y de un sector de la prensa en la 
que pareciera a veces, que solo unos cuantos tienen 
la verdad absoluta y quieren desbaratar incluso los 
procedimientos constitucionales que respaldan las 
atribuciones parlamentarias y quieren imponer sus  
intereses mostrando todo lo demás como ilegal, 
inconstitucional o ilegítimo. Esa ”democracia al revés” 
en la que la minoría quiere imponerse como si fuera 
mayoría absoluta, es la que debemos desterrar.

Cuando asumí la presidencia del Congreso, recordaba 
que soy una mujer de partido, orgullosa de pertenecer 
a una organización política democrática y de llevar un 
apellido de tradición en Acción Popular que siempre 
tendré presente y no voy a renunciar al legado de 
Fernando Belaunde y al partido democrático y limpio 
al que representaron mi padre Miguel Angel Alva 
Orlandini y mi tío Javier Alva Orlandini. Siempre me 
enfrentaré a quienes distorsionan ese legado de 
partido democrático y de centro que luchó a lo largo 
de su historia en contra de la corrupción.

Para quienes integramos la Mesa Directiva, nuestro 
primer gran objetivo fue cumplir el periodo para el 
cual fuimos elegidos, considerando la inestabilidad 
política que todo el tiempo nos puso ante el riesgo y 
la amenaza de la disolución del Congreso.

Tuve el honor de presidir una Mesa Directiva con el 
75% de presencia femenina. Estamos en un Congreso 
con la mayor presencia de mujeres en toda nuestra 
historia y junto a ellas hemos reactivado la Mesa de 
Mujeres Parlamentarias y se ha impulsado mediante 
la oficina de Participación Ciudadana por primera vez 
el Programa Parlamento Mujer que se implementó en 
Ancash, Lima y Callao.
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Más allá de las críticas y el desconocimiento que 
existe en cuanto a la labor que todos los congresistas 
realizamos, tenemos que valorar los logros que 
hemos obtenido en este primer año, en el que no 
hubo receso parlamentario y se trabajó de manera 
constante.

Después de muchos años, se logró proponer y 
aprobar una Agenda Legislativa con la participación 
de todas las bancadas y también recibiendo las 
propuestas del Poder Ejecutivo. De los 71 temas 
planteados en la Agenda Legislativa se ha logrado 
atender y desarrollar 65 temas, que representan el 
92% de los mismos.

En la presente Memoria de gestión precisamos 
ocho ejes temáticos sobre las principales iniciativas 
legislativas aprobadas.

En el primer eje, Gobernabilidad y Reforma Política, 
junto a los vicepresidentes de la Mesa Directiva, 
hicimos el esfuerzo de buscar los consensos 
y producto del diálogo con las bancadas, se 
concretaron logros importantes como la ratificación 
en el cargo de director del Banco Central de Reserva 
del Perú a Julio Velarde Flores, así como la elección 
de los tres integrantes de su directorio. Del mismo 
modo, la elección, luego de casi tres años de mandato 
vencido, de seis nuevos magistrados del Tribunal 
Constitucional. Finalmente, se instaló la Comisión 
Especial a cargo del Proceso de Selección del 
Defensor del Pueblo, que conforme al cronograma, 
culminaría la segunda quincena de agosto.

En el segundo eje, Reactivación Económica, se 
aprobó la Ley de Pago de Facturas Mype a treinta 
días y la Ley que exonera del Impuesto General a las 
Ventas a los alimentos de la canasta básica familiar.

En el tercer eje, Lucha contra la Corrupción, este 
Congreso aprobó la Ley que establece medidas 
para la expansión del Control Concurrente y la Ley 
que fortalece las Competencias Sancionadoras del 
Ministerio Público.

En el cuarto eje, Educación, se aprobó la Ley 
que reconoce las prácticas preprofesionales y 
prácticas profesionales como experiencia laboral y 
la Ley que modifica la Ley de Reforma Magisterial 
para incorporar a los profesores de instituciones 
educativas de educación básica y técnico – 
productivas administradas por los Ministerios de 
Defensa e Interior.

En el quinto eje, Mujer, Familia y Sociedad, se aprobó 
la Ley que protege a las Niñas, Niños y Adolescentes 
sin cuidados parentales o riesgo de perderlos y la Ley 
que garantiza y promueve la efectividad y celeridad 
en los Procesos de Alimentos.

En el sexto eje, Seguridad Alimentaria, se aprobó 
la Ley del Seguro Agrícola para la protección de la 
Agricultura Familiar y la Ley que regula el Servicio de 
Extensión Agraria.

En el séptimo eje, Sector Social, se aprobó la Ley que 
regula la Contratación de Pensionistas de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional del Perú y la Ley 
que asegura la ayuda económica a las Niñas, Niños 
y Adolescentes por Orfandad a causa del COVID-19 
durante el Estado de Emergencia, o que la madre 
haya fallecido por Feminicidio.

Finalmente en el octavo eje, leyes que contribuyen 
a la superación de la Pandemia COVID-19, hemos 
aprobado la Ley que faculta el Retiro Extraordinario 
de los Fondos Privados de Pensiones en el contexto 
de la Pandemia COVID-19 en el año 2022, así como 
la Ley que regula la Doble Percepción de Ingresos por 
profesionales médicos especialistas.

Hemos culminado con la satisfacción de la labor 
cumplida y obviamente con tareas pendientes 
que estamos seguros impulsará la próxima Mesa 
Directiva, una de ellas, el retorno a la bicameralidad, 
que ha merecido un trabajo de varios meses y que 
mediante la Comisión de Constitución y Reglamento, 
ha sido socializada en diversas regiones del país. 
Felicitamos a todos los integrantes miembros de 
la Comisión de Constitución y Reglamento por el 
trabajo impecable en este primer año en la defensa 
de la institucionalidad democrática. Estamos seguros 
que en el momento que se vea la reconsideración 
planteada en el Pleno, tendrá el apoyo necesario 
como ha sido expresado incluso en las bancadas que 
han votado esta vez en contra.

Hemos tenido una producción legislativa que 
debemos resaltar, 330 leyes publicadas en el diario 
oficial El Peruano, que fueron aprobadas en consenso 
con las diversas bancadas.

Estos logros nos muestran que en el Congreso, a 
pesar de nuestras diferencias naturales, que son 
parte de la democracia, hemos logrado ponernos de 
acuerdo y sacar adelante leyes fundamentales para 
nuestro país.

Y dentro de la responsabilidad individual de cada 
representante, también hemos cumplido con las 
funciones de fiscalización y representación.

Ser presidenta del Congreso, ha significado para mí la 
mayor responsabilidad de mi vida. He sido fiel a mis 
principios y a las convicciones morales y políticas 
heredadas de mi formación familiar y partidaria. 
Si en el ejercicio de esta alta responsabilidad he 
cometido algún error, pido sinceramente disculpas 
al pueblo peruano, porque errores puedo cometer, 
pero jamás renunciaré a los principios morales como 
la honestidad y a la convicción democrática para 
defender la institución parlamentaria y el Estado de 
Derecho.
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Agradezco a quienes me acompañaron durante esta 
gestión, comenzando por la primera vicepresidenta 
Lady Camones, el segundo vicepresidente Enrique 
Wong y la tercera vicepresidenta Patricia Chirinos, 
quienes trabajaron a mi lado comprometidos con los 
objetivos planteados desde el inicio. Del mismo modo, 
agradezco a todas las bancadas del Congreso, con 
cuyos representantes hemos conversado siempre y 
más allá de las discrepancias hemos podido coincidir 
en temas importantes para el país. Les consta que 
mi promesa inicial de tener las puertas abiertas de 
mi despacho para todos sin distinción, fue cumplida 
cabalmente con la mayor vocación para el diálogo 
democrático. Agradezco también a mi equipo de 
asesores y colaboradores en la presidencia del 
Congreso, del mismo modo a los funcionarios de las 
diversas áreas del parlamento, así como a todos los 
trabajadores que demostraron compromiso con la 
institución.

Finalmente, quiero expresar mi gratitud a mi familia 
por su comprensión y apoyo constante, ha sido un 
año con muy pocas horas compartidas con ellos, 
me fortalece tenerlos siempre a mi lado, sabiendo 
que el compromiso con el país debe ser tomado 
con la responsabilidad que requiere participar de la 
construcción del futuro.

Termino como comencé, recordando al presidente 
Fernando Belaunde, quien dijo: “Cualquier sacrificio 
que pueda haber en el desempeño de la función 
pública, tiene como alta compensación, aún en las 
circunstancias más adversas, el invalorable fruto de la 
vigencia de una auténtica democracia”.

En uno de sus últimos mensajes, Belaunde nos 
dejó como testamento político, que: “Si cumplimos 
con nuestros deberes partidarios y patrióticos, si 
luchamos por la permanente implantación de la 
democracia, estaremos recibiendo desde el más allá, 
el eco de su voz fraternal y aprobatoria”.

Como acciopopulista, he defendido la democracia y el 
fuero parlamentario. Tarea cumplida, señor presidente 
Fernando Belaunde.

Maricarmen Alva.
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Agenda
Legislativa
2021-2022
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2021-2022

Este instrumento de gestión 
legislativa fue incorporada en el  
Reglamento del Congreso en octubre 
del 2001, bajo la  presidencia de 
Henry Pease García.

Agendas  
Legislativas 

Desde la modificación del 
Reglamento del Congreso, 
ocurrida en el año 2001 
se han aprobado 

hasta la fecha.

8 

12

AgendaLa

Legislativa

Antecedentes  de la Agenda
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La Agenda Legislativa es 
un instrumento de gestión 
parlamentaria muy útil y eficaz, 
para  proyectar, planificar e 
implementar los temas y leyes 
prioritarias del país, que al ser 
aprobada  mediante Resolución 
Legislativa del Congreso 
vincula a toda la representación 
parlamentaria,  incluso al Poder 
Ejecutivo.

Dado que durante su proceso 
de elaboración participa el 
Consejo de Ministros y todas 
las  bancadas parlamentarias. 
Ejecutivo y Congreso presentan 
sus propuestas y proyectos de  
leyes que consideren fundamental 
debatir y aprobar durante el 
período anual. Su aprobación  
requiere de mayoría simple, en 
conformidad a lo establecido en 
el artículo 29° del  Reglamento 
del Congreso, donde se encuentra 
regulado este instrumento.

La agenda legislativa debe ser la 
hoja de ruta central del Congreso. 
Se ciñe a la transparencia  que 
debe haber en la gestión pública 
de los Poderes del Estado.

Esta Agenda País, denominada 
también así, coincide con la 
perspectiva  que tiene la población 
y ha agrupado en concordancia 
con las  Políticas de Estado del 
Acuerdo Nacional 71 temas 
que comprenden,  no sólo las 
propuestas legislativas de las 
diversas bancadas que  integran 
el Congreso de la República, sino 
también las propuestas del  Poder 
Ejecutivo.

En nuestra gestión julio 
2021 – julio 2022, la  
Mesa Directiva decidió 
impulsar y aprobar una  
Agenda Legislativa  
después de cuatro años.

de ellas durante el 
Periodo Legislativo 
2001-2006 

durante el  
Periodo Legislativo 
2011-2016

durante el  
Periodo Legislativo 
2016-2021

5 

1 
1 

Agenda Legislativa 
vigente aprobada para 
el Periodo Legislativo 
2021-2022

1 

Mediante Resolución 
Legislativa Nº 002-2021
-2022-CR, el 
23  de octubre del 2021 
se aprobó la Agenda 
Legislativa  para el 
Periodo Parlamentario 
2021-2022.

En nuestra gestión julio 2021 – 
julio 2022, la presidencia junto 
a la  Mesa Directiva decidió 
impulsar y aprobar la Agenda 
Legislativa  después de 4 años,  
dado que era importante orientar 
sus esfuerzos en una sola 
dirección, agenda que tiene 
como objetivos la reactivación 
económica, la generación de 
empleo, así como la recuperación 
de la institucionalidad, la 
descentralización efectiva y 
el  impulso de la mejora de los 
servicios de educación y salud.

13
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Ordena y prioriza el trabajo 
parlamentario.

Fortalece el sistema democrático 
y la gobernabilidad del país.

Propicia el diálogo entre el 
Ejecutivo y el Legislativo, 
así como entre los grupos 
parlamentarios.

Conjuga las urgentes 
demandas de los Grupos 
Parlamentarios con los 
requerimientos provenientes 
del Ejecutivo.

Procura arribar a consensos para 
dar estabilidad y durabilidad a la 
legislación nacional.

Mejora la producción legislativa.

Disminuye la aprobación de 
leyes declarativas.

Importancia  de la Agenda Legislativa

14
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Señala los temas que requieren un acto legislativo del 
Congreso, planteando una solución legislativa a los 
principales problemas del país. De esa manera, los grupos 
parlamentarios y el Poder Ejecutivo presentan temas o 
proyectos de ley específicos, a los que debe darse prioridad 
durante el periodo anual de sesiones. Se ha establecido 
vincular la agenda al Acuerdo Nacional.

Se implementa una matriz para facilitar el control y 
seguimiento de la ejecución de la agenda  legislativa.

1 

3 

5 

2 

4 

Formulación

Control y seguimiento

Es aprobada por el Pleno del  Congreso 
y publicada como Resolución Legislativa 
del Congreso de la República.

Se requiere de un plan que comprometa a 
los presidentes de las comisiones que tienen 
a su cargo el debate de los proyectos de ley 
incluidos en la agenda legislativa. Se publica 
y publicita a través de la web oficial.

Aprobación

Ejecución

Internamente a fin de trabajar carpetas temáticas sobre 
estos temas, debe haber un plan de difusión que involucre 
a instituciones que puedan contribuir con informes e 
investigaciones que existan sobre tales materias, así como 
proponer mesas de trabajo con la participación del  sector 
privado. 

Difusión

Consiste en  5 etapas



16

Desarrollo de los

de la

Agenda Legislativa 
2021-2022

71 temas

65 TEMAS ATENDIDOS DE LA AGENDA LEGISLATIVA 

6 TEMAS PENDIENTES DE LA AGENDA LEGISLATIVA

92%

8%

Avances de la 
Agenda Legislativa

Pendientes

16
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112 NORMAS PUBLICADAS EN EL 
DIARIO EL PERUANO

37 NORMAS APROBADAS POR EL 
PLENO

22 AUTÓGRAFAS OBSERVADAS POR 
EL EJECUTIVO 

18 NORMAS PARA AUTÓGRAFA

 1 EN RECONSIDERACIÓN

166 NORMAS PROPUESTAS POR EL 
CONGRESO

17 NORMAS PROPUESTAS POR EL 
PODER EJECUTIVO 

2 NORMAS PROPUESTAS POR EL 
CONGRESO Y EL PODER EJECUTIVO

1 NORMA PROPUESTA POR EL PODER 
JUDICIAL 

2 NORMAS PROPUESTAS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO

1 NORMA PROPUESTA POR EL 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

1 NORMA PROPUESTA POR LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

Estado de las

Agenda Legislativa 
2021-2022

190 normas aprobadas
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conforme a la

Agenda Legislativa 
2021-2022

Número de normas
por proponentes de la

58.9%

0.5%

11.6%

19.5%

9.5%
Publicadas en 

el Peruano

87.4%
Propuestas por 

el Congreso

0.5%
1.1%

0.5%
1.1%

0.5%

8.9%



Función 
Legislativa
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CAPÍTULO
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2020

Ejes 
Temáticos2.1

Durante el Periodo Anual 
Legislativo 2021-2022 el Congreso 
de la República marcó una 
diferencia con respecto a otros 
parlamentos, su acercamiento al 
ciudadano de a pie para escuchar 
sus requerimientos y atender 
prontamente sus demandas 
conforme a las atribuciones que 
manda la Constitución Política del 
Estado.

A continuación, presentamos los 
principales logros legislativos 
alcanzados durante el primer año 
del quinquenio parlamentario 
2021-2026.



C
A

P
ÍT

U
L

O
 1

: 
M

E
M

O
R

IA

21

Reactivación 
Económica

Seguridad 
Alimentaria

Educación
Mujer, Familia 

y Sociedad

Sector Social

1 8

2

3 6

7

4 5

Gobernabilidad 
y Reforma 

Política

Leyes que 
contribuyen a 
la Superación 

de la Pandemia  
COVID-19

Lucha Contra 
la Corrupción

Ejes 
Temáticos

8 

21
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Gobernabilidad y 
Reforma Política 1

Defensa 
del Poder 
Legislativo



231
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Un nuevo Tribunal Constitucional 
elegido legítimamente por el 
Parlamento

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS DE NOMBRAMIENTO 
DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

ATRIBUCIÓN DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA EN CONFORMIDAD AL ART. 201 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

Manuel Monteagudo 
Valdez

Luis Gustavo  
Gutiérrez Ticse

Francisco Humberto 
Morales Saravia

Luz Imelda  
Pacheco Zerga

Helder Domínguez  
Haro

César Augusto  
Ochoa Cardich

R. LEG. 014-2021-2022-CR

R. LEG. 011-2021-2022-CR R. LEG. 013-2021-2022-CR R. LEG. 015-2021-2022-CR

R. LEG. 010-2021-2022-CR R. LEG. 012-2021-2022-CR

PUBLICACIÓN

MAY 2021
12

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.
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Objeto de la norma: 
Establecer en su artículo único, que el ejercicio de la cuestión de 
confianza regulada en el último párrafo del artículo 132 y en el artículo 
133 de la Constitución Política del Perú, la facultad que tiene un ministro 
y la del presidente del Consejo de Ministros, de plantear una cuestión de 
confianza, está referida a materias de competencia del poder ejecutivo 
relacionadas directamente a la concreción de su política general de 
Gobierno, no encontrándose, entre ellas, las relativas a la aprobación o 
no de reformas constitucionales ni las que afecten los procedimientos y 
las competencias exclusivas y excluyentes del Congreso de la República 
o de otros organismos constitucionalmente autónomos.

PUBLICACIÓN

OCT 2021
21

LEY QUE DESARROLLA EL EJERCICIO DE LA CUESTIÓN 
DE CONFIANZA REGULADA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 132 Y EN EL ARTÍCULO 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

LEY N.° 31355

Defensa del fuero  
parlamentario

SE GARANTIZA EL USO CORRECTO DE 
LA HERRAMIENTA CONSTITUCIONAL DE 
CUESTIÓN DE CONFIANZA, EN VIRTUD AL 
PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA DE PODERES

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.  
Con fecha 3 de febrero de 2022, el TC declaró infundada la 
demanda  de acción de inconstitucionalidad.
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RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO QUE RATIFICA LA 
DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

Objeto de la norma: 
Designación y ratificación en el cargo del director del BCR.

PUBLICACIÓN

OCT 2021
23

R. LEG. 003-2021-2022-CR 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO QUE 
NOMBRA A TRES MIEMBROS DEL DIRECTORIO DEL 
BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

Objeto de la norma: 
Nombramiento de los tres miembros del directorio del BCR.

PUBLICACIÓN

NOV 2021
20

R. LEG. 005-2021-2022-CR 

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 19, 40 Y 44 DE LA 
LEY 26300, LEY DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y 
CONTROL CIUDADANOS

Objeto de la norma: 
Modificar los artículos 40 y 44 de la Ley 26300, Ley de los 
Derechos de Participación y Control Ciudadanos, respecto 
a la improcedencia de referéndum y a la autoridad que 
convoca a referéndum, respectivamente.

LEY N.° 31399 PUBLICACIÓN

ENE 2022
30

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

ATRIBUCIÓN DEL CONGRESO EN 
CONFORMIDAD AL ART. 101 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL PERÚ 

ATRIBUCIÓN DEL CONGRESO EN 
CONFORMIDAD AL ART. 101 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL PERÚ 

SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA 
DECLARAR IMPROCEDENTE UNA INICIATIVA 
DE REFERÉNDUM ANTE LA AUTORIDAD 
PROPONENTE
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MEDIOS REGIONALES CONTARÁN CON 
PUBLICIDAD ESTATAL

LEY N.° 31515

LEY QUE MODIFICA LA LEY 28874, LEY QUE 
REGULA LA PUBLICIDAD ESTATAL

Objeto de la norma: 
Propone establecer una nueva Ley de Regulación 
de la Publicidad Estatal del Estado Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

PUBLICACIÓN

JUL 2022
15

27
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Reactivación 
Económica

Trabajando juntos
saldremos
adelante

2



29



30

Objeto de la norma: 

Proyecto de Ley que aprueba créditos suplementarios para el 
financiamiento de mayores gastos de las entidades del gobierno 
nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, y dicta 
otras medidas.

Proponente: 

Poder Ejecutivo

LEY QUE APRUEBA CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE MAYORES GASTOS DE LAS ENTIDADES 
DEL GOBIERNO NACIONAL, LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOS 
GOBIERNOS LOCALES, Y DICTA OTRAS MEDIDAS

LEY N.° 31436

PUBLICACIÓN

MAR 2021
29

NORMA QUE OTORGA CRÉDITO 
SUPLEMENTARIO AL PODER 
EJECUTIVO  PARA CUBRIR 
NECESIDADES EN DIVERSAS REGIONES

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

¡Más obras, más trabajo 
para todos los peruanos!
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Objeto de la norma: 

Regular el pago oportuno de facturas comerciales o recibos por 
honorarios girados a empresas del sector privado y el sector 
público a fin de impulsar el dinamismo de la economía a través 
de la oportuna provisión de liquidez (capital de trabajo) a las 
micro y pequeñas empresas (MYPE). Otorgando un plazo para 
la cancelación de facturas de 30 días calendario. 

Proponente: 

Congreso

PUBLICACIÓN

NOV 2021
28

 LEY DE PAGO DE FACTURAS MYPE A 30 DÍAS

LEY N.° 31362

APOYO A MYPES DINAMIZARÁ
LA ECONOMÍA

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

1.7 millones de MYPES  
tendrán más capital para 
seguir creciendo
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LEY QUE EXONERA DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 
LOS ALIMENTOS DE LA CANASTA BÁSICA FAMILIAR

Objeto de la norma: 
Establecer medidas extraordinarias relacionadas con el Impuesto 
General a las Ventas (I.G.V.) aplicable a los principales alimentos 
que formen parte de la canasta básica familiar, con la finalidad 
de atenuar el impacto inflacionario generado por la coyuntura 
económica internacional. 
Proponente: 
Congreso y Poder Ejecutivo

LEY N.° 31452 PUBLICACIÓN

ABR 2022
14

LEY QUE PRORROGA LA VIGENCIA DEL PROCESO DE 
FORMALIZACIÓN MINERA INTEGRAL 

LEY QUE AUTORIZA CRÉDITO SUPLEMENTARIO EN EL 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 
FISCAL 2021

Objeto de la norma: 
Prorrogar la vigencia del proceso de formalización minera integral, 
a fin de coadyuvar a la formalización de los pequeños mineros y 
mineros artesanales con inscripción vigente en el registro integral 
de formalización minera (REINFO) que vienen cumpliendo sus 
compromisos y obligaciones en el marco del referido proceso.

Objeto de la norma: 
Propone autorizar Crédito Suplementario en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, destinado a financiar 
intervenciones para la reactivación económica; así como dictar otras 
disposiciones.
Proponente: 
Poder Ejecutivo

LEY N.° 31388

LEY N.° 31375 PUBLICACIÓN

DIC 2021
19

PUBLICACIÓN

DIC 2021
31

CERCA DE 350 MIL OBREROS MINEROS 
SE FORMALIZARÁN

376 MILLONES DE SOLES COMO CRÉDITO 
SUPLEMENTARIO DESTINADOS AL BONO FAMILIAR 
HABITACIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA  

CON ESTA NORMA SE BUSCA MITIGAR EL IMPACTO 
DEL INCREMENTO DE LA INFLACIÓN DE LA ECONOMÍA 
POR EFECTO DEL INCREMENTO DE LOS PRECIOS 
INTERNACIONALES DE ESTOS BIENES DE CONSUMO BÁSICO

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.
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Maricarmen Alva

Los  emprendedores 
son prioridad del 
Congreso.
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Lucha Contra la 
Corrupción 3

Mano dura 
contra la 
corrupción
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Objeto de la norma: 

Propone establecer el carácter vinculante del control concurrente y 
adoptar otras medidas que se consideren necesarias para perfeccionar 
el funcionamiento de dichos mecanismos de control.

Proponente: 

Congreso

LEY QUE MODIFICA LA LEY 31358, "LEY QUE ESTABLECE 
MEDIDAS PARA LA EXPANSIÓN DEL CONTROL 
CONCURRENTE, QUE OTORGA CARÁCTER VINCULANTE Y 
RESPONSABILIDADES"

LEY N.° 31500

PUBLICACIÓN

JUN 2021
23

Cero corrupción en obras 
regionales y distritales

LA CIFRA POR CORRUPCIÓN ASCIENDE A LA 
SUMA DE S/921 MILLONES DE SOLES
Fuente: Auditoría de Cumplimiento y Control Especifico de la CGR (2019).

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.
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Objeto de la norma: 

Modificar los artículos 9, 10, 13, 20, 29 y 41 de la Ley 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, modificando las funciones del Consejo Municipal, 
atribuciones y obligaciones de los regidores, como también incorporar 
el artículo 119-A, a la Ley 27972 respecto a las audiencias públicas 
municipales. 

Proponente: 

Congreso

LEY QUE FORTALECE EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN EN CONSEJOS MUNICIPALES Y CONSEJOS 
REGIONALES

LEY N.° 31433

PUBLICACIÓN

MAR 2022
06

Transparencia en obras de 
regiones y distritos del Perú

NORMA QUE OTORGA ATRIBUCIONES DE 
CONTROL A CONSEJOS MUNICIPALES 
Y REGIONALES PARA PREVENIR LA 
CORRUPCIÓN EN OBRAS PÚBLICAS

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.
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LEY QUE INCORPORA LOS ARTÍCULOS 15-A Y 26-A EN LA LEY 
29158, LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO, ACERCA DEL 
NOMBRAMIENTO DE MINISTROS DE ESTADO Y VICEMINISTROS

Objeto de la norma: 
Incorporación de los artículos 15-A y 26-A y modificar los artículos 
15, 16 y 18 de la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
estableciendo el procedimiento para el nombramiento de ministro 
y viceministro de estado, y modificar las atribuciones del Consejo 
de Ministros. 

LEY N.° 31457 PUBLICACIÓN

ABR 2022
22

LEY QUE MODIFICA LA LEY 30483, LEY DE LA CARRERA FISCAL, A 
FIN DE FORTALECER LAS COMPETENCIAS SANCIONADORAS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

LEY QUE ESTABLECE REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL ACCESO A LA 
FUNCIÓN Y SERVICIO PÚBLICO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE LIBRE 
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN Y PERSONAL DE CONFIANZA

Objeto de la norma: 
Propone modificar el artículo 60 de la Ley de la Carrera Fiscal para 
fortalecer la lucha contra la corrupción en la administración de 
justicia.
Proponente: Ministerio Público

Objeto de la norma: 
Establecer los requisitos mínimos y los impedimentos para el 
acceso a los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre 
designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en el 
ejercicio de la función pública.
Proponente: Contraloría General de la República

LEY N.° 31369

LEY N.° 31419

PUBLICACIÓN

DIC 2021
08

PUBLICACIÓN

FEB 2022
15

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

SE EXIGIRÁN REQUISITOS QUE 
GARANTICEN LA IDONEIDAD DE LOS 
MINISTROS Y VICEMINISTROS

LA LEY PREVIENE ACTOS DE CORRUPCIÓN 
DE LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, FORTALECIENDO SU SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO

SE EXIGIRÁN REQUISITOS MÍNIMOS 
QUE GARANTICEN LA IDONEIDAD DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS
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LEY QUE ESTABLECE EL LEVANTAMIENTO DEL SECRETO BANCARIO, 
RESERVA TRIBUTARIA Y BURSÁTIL PARA LOS FUNCIONARIOS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS, Y DE LAS EMPRESAS BAJO EL RÉGIMEN 
DEL FONAFE

Objeto de la norma: 
Ley de Reforma Constitucional que permitirá facilitar al contralor 
general solicitar el levantamiento del secreto bancario y de la 
reserva tributaria y bursátil en el marco del control gubernamental.

LEY N.° 31507 PUBLICACIÓN

JUL 2022
03

LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA LA EXPANSIÓN DEL 
CONTROL CONCURRENTE

Objeto de la norma: 
Propone establecer medidas para la expansión del control 
concurrente.
Proponente: 
Poder Ejecutivo

LEY N.° 31358 PUBLICACIÓN

NOV 2022
16

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

LAS SOLICITUDES DE LEVANTAMIENTO 
BANCARIO TENDRÁN MAYOR RAPIDEZ ANTE 
LOS DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO

CON ESTA NORMA SE BUSCA DISMINUIR EL 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO POR LA 
CORRUPCIÓN, EL CUAL ASCENDIÓ A LA SUMA DE 
S/921 MILONES DE SOLES SEGÚN REPORTE DE 
CONTRALORÍA 2019
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Educación 4

Trabajo por la 
educación



414
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¡550 mil docentes accederán al 
100% de la CTS!

Objeto de la norma: 

Modificar la fórmula de cálculo de la Compensación por Tiempo de 
Servicios (CTS) de los profesores de la carrera pública magisterial, 
regulado en la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial; así como 
disponer su implementación progresiva.

Proponente: 

Congreso

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 63, DE LA LEY 29944, LEY DE 
LA REFORMA MAGISTERIAL SOBRE EL CÁLCULO DE BENEFICIO 
SOCIAL DE LA COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIO EN 
BASE A LA REMUNERACIÓN INTEGRA MENSUAL - RIM POR AÑO 
VIGENTE AL MOMENTO DE SU CESE

LEY N.° 31451

PUBLICACIÓN

ABR 2022
13

NORMA QUE BENEFICIA A DOCENTES QUE 
PERTENECEN A LA LEY DE LA CARRERA 
PÚBLICA MAGISTERIAL, CONFORME AL 
REPORTE DEL AIRHSP (2021)

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.
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Mejores oportunidades laborales 
para 1 millón de jóvenes

Objeto de la norma: 

Reconocer como experiencia laboral las prácticas preprofesionales 
y las prácticas profesionales realizadas por los estudiantes y 
egresados de las instituciones de educación superior universitaria y 
no universitaria en las diversas instituciones públicas y privadas.

Proponente: 

Congreso

LEY QUE RECONOCE LAS PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES Y PRÁCTICAS PROFESIONALES 
COMO EXPERIENCIA LABORAL

LEY N.° 31396

PUBLICACIÓN

ENE 2021
18

NORMA QUE BENEFICIA A MÁS DE 1 MILLÓN 
DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.
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LEY QUE MODIFICA LA LEY 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL, PARA INCORPORAR 
EN SUS ALCANCES A LOS PROFESORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS 
DE EDUCACIÓN BÁSICA Y TÉCNICO-PRODUCTIVA ADMINISTRADAS POR EL MINISTERIO 
DE DEFENSA Y EL MINISTERIO DEL INTERIOR

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1496, QUE ESTABLECE 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA EN EL MARCO 
DEL ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA A NIVEL NACIONAL, A FIN DE AMPLIAR EL 
PLAZO DE ADECUACIÓN DE LOS DOCENTES DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 
RESPECTO A LA OBTENCIÓN DE GRADOS ACADÉMICOS

Objeto de la norma: 
Propone incorporar a los profesores de las instituciones 
de educación básica regular administrados por el sector 
defensa e interior a los alcances de la Ley 29944, Ley de 
Reforma Magisterial.

Objeto de la norma: 
Propone ampliar excepcionalmente el plazo de adecuación 
de los docentes de las universidades públicas y privadas 
por efectos del COVID-19 y brinda facilidades para el 
ejercicio de la docencia.

Objeto de la norma: 
Propone modificar el artículo 5 e incorporar el Artículo 7 de la Ley 
30432, ley que promueve y garantiza la práctica del deporte y la 
educación física en los diferentes niveles de la educación básica 
pública, engranado en la política nacional del deporte.

LEY N.° 31378

LEY N.° 31364

PUBLICACIÓN

DIC 2021
23

PUBLICACIÓN

NOV 2021
29

LEY QUE MODIFICA LA LEY 30432, LEY QUE PROMUEVE Y GARANTIZA LA 
PRÁCTICA DEL DEPORTE Y LA EDUCACIÓN FÍSICA EN LOS DIFERENTES 
NIVELES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA PÚBLICA, ENGRANADO EN LA POLÍTICA 
NACIONAL DEL DEPORTE

PUBLICACIÓN

MAY 2022
06

LEY N.° 31466

NORMA QUE BENEFICIA A LOS PROFESORES QUE 
PERTENECEN A LA LEY DE LA CARRERA PÚBLICA 
MAGISTERIAL, CONFORME AL REPORTE DEL 
AIRHSP (2021)

ESTA NORMA BENEFICIARÁ A MÁS DE 
68 MIL DOCENTES UNIVERSITARIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO

NORMA QUE BENEFICIARÁ A LOS  
9 MILLONES DE ALUMNOS MATRICULADOS 
EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
SECTOR PÚBLICO

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.
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LEY QUE MODIFICA LA DÉCIMA CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA DE LA LEY 30220, LEY UNIVERSITARIA, A FIN DE EXTENDER 
EL PLAZO PARA OBTENER EL BACHILLERATO AUTOMÁTICO HASTA EL AÑO 
ACADÉMICO 2023

Objeto de la norma: 
Modificar la décima cuarta disposición complementaria transitoria de 
la Ley 30220, Ley Universitaria -incorporada por el artículo único de 
la Ley 31183, que establece que los estudiantes que hayan aprobado 
los estudios de pregrado en las escuelas profesionales, tanto de 
universidades públicas como privadas, durante los años académicos 
2020, 2021, 2022 y 2023, incluido el ciclo académico 2023-2, accederán 
a su solicitud y en forma automática a la obtención del grado 
académico de bachiller.

LEY N.° 31359 PUBLICACIÓN

NOV 2021
23

MÁS DE 300 MIL ESTUDIANTES QUE HAYAN 
APROBADO EL PREGRADO ENTRE LOS AÑOS 2020 
Y 2023 ACCEDERÁN AL BACHILLERATO DE FORMA 
AUTOMÁTICA

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.
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Mujer, familia y 
sociedad 5

Construyendo 
un Perú con 
oportunidades



475
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Luchando juntos contra  
el feminicidio

Objeto de la norma: 

Modificar los artículos 37, 38 y 39 de la Ley 30364, ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar, así como incorporar los artículos 39-A y 39-B en la Ley 
30364; con la finalidad de fortalecer el sistema nacional para la prevención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar.

Proponente: 

Congreso

LEY QUE MODIFICA LA LEY 30364, LEY PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

LEY N.° 31439

PUBLICACIÓN

ABR 2022
07

MÁS DE 2600 CASOS DE VIOLENCIA FUERON 
REGISTRADOS EN LO QUE VA DEL AÑO SEGÚN EL 
MINISTERIO DE LA MUJER

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.
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Las mujeres gestantes afiliadas 
a ESSALUD serán atendidas de 
manera inmediata

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Objeto de la norma: 

Modificar el artículo 10 de la Ley 26790, ley de modernización de la 
seguridad social en salud, estableciendo el derecho de cobertura 
automática a las mujeres gestantes desde el momento de su 
afiliación al EsSalud.

Proponente: 

Congreso

LEY QUE MODIFICA LA LEY 26790, LEY DE MODERNIZACIÓN 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, PARA ESTABLECER LA 
COBERTURA INMEDIATA A LA MUJER GESTANTE AFILIADA AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE ESSALUD

LEY N.° 31469

PUBLICACIÓN

MAY 2022
11
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LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 97, 99 Y 100 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1297, 
DECRETO LEGISLATIVO PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
SIN CUIDADOS PARENTALES O EN RIESGO DE PERDERLOS, PARA ABREVIAR EL 
PROCESO JUDICIAL DE DESPROTECCIÓN FAMILIAR

LEY PARA PROMOVER LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO 
INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE SE 
ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE ORFANDAD

Objeto de la norma: 
Propone modificar el decreto legislativo 1297, para 
abreviar los plazos en el proceso de declaración judicial de 
desprotección familiar y el proceso de adopción de Niñas, 
Niños y Adolescentes.

LEY N.° 31420

LEY N.° 31405

PUBLICACIÓN

FEB 2022
15

PUBLICACIÓN

FEB 2022
04

LEY QUE GARANTIZA Y PROMUEVE LA EFECTIVIDAD Y CELERIDAD 
EN LOS PROCESOS DE ALIMENTOS

LEY N.° 31464 PUBLICACIÓN

MAY 2022
04

MÁS DE 3 MILLONES DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO 
POR DESPROTECCIÓN FAMILIAR 

Objeto de la norma: 

Modificar las normas que regulan los procesos de alimentos previstas 
en el código de los niños y adolescentes y en el código procesal civil, a 
fin de garantizar la debida aplicación del principio del interés superior 
del niño y la obtención de una pensión alimenticia oportuna y adecuada.

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
ACCEDERÁN A UNA PENSIÓN ALIMENTICIA 
EN UN PLAZO MÁS CORTO

Objeto de la norma: 
Propone promover protección y desarrollo integral de niñas, niños 
y adolescentes en orfandad.
Proponente: 
Congreso y Poder Ejecutivo

MÁS DE 17 MIL NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES PERDIERON A SUS 
PADRES DURANTE LA PANDEMIA

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.



51Maricarmen Alva

90 mil niños que 
quedaron en orfandad, 
ahora tendrán una 
pensión mensual.
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Apoyo al 
desarrollo de 
la agricultura 
familiar

Seguridad 
Alimentaria 6 
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Objeto de la norma: 

Promover la participación en la actividad agraria de los estudiantes 
y egresados de las facultades profesionales vinculadas a dicha 
actividad, mediante la creación del servicio civil de graduandos 
para el sector agrario (Secigra Agrario).

Proponente: 

Congreso

LEY QUE CREA EL SERVICIO CIVIL DE GRADUANDOS 
PARA EL SECTOR AGRARIO (SECIGRA AGRARIO), PARA 
IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES Y 
EGRESADOS EN LA ACTIVIDAD AGRARIA

LEY N.° 31410

PUBLICACIÓN

FEB 2022
10

MÁS DE 2 MILLONES DE AGRICULTORES 
CONTARÁN CON ASISTENCIA TÉCNICA DE 
INSTITUTOS Y UNIVERSIDADES  

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Más de  2 millones  de agricultores beneficiados
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Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Objeto de la norma: 

Regular el servicio de extensión agropecuaria, para incrementar la 
productividad y competitividad del productor agropecuario, así como, 
impulsar el desarrollo rural.

Proponente: 

Congreso

LEY QUE REGULA EL SERVICIO DE 
EXTENSIÓN AGRARIA

LEY N.° 31368

PUBLICACIÓN

DIC 2021
07

Más de  2 millones  de agricultores beneficiados
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PUBLICACIÓN

ABR 2022
29

LEY N.° 31460

LEY N.° 31371

Objeto de la norma: 

Propone declarar de interés nacional 
promover fondos financieros de 
cooperación para la puesta en valor del 
café peruano en mercados globales.

La finalidad de esta norma es 
proporcionar un seguro agrícola 
para la protección de la familia 
agropecuaria.

LEY PARA EL 
FORTALECIMIENTO 
DE LAS CADENAS 
PRODUCTIVAS DEL CAFÉ 
Y EL CACAO

LEY QUE INCORPORA 
EL LITERAL H EN 
EL ARTÍCULO 6 DE 
LA LEY 30355, LEY 
DE PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE LA 
AGRICULTURA FAMILIAR

PUBLICACIÓN

DIC 2021
11

3

4

LEY QUE PRIORIZA LA 
COMERCIALIZACIÓN 
DIRECTA DEL GUANO 
DE ISLA EN FAVOR DEL 
AGRICULTOR FAMILIAR

PUBLICACIÓN

NOV 2021
24

Objeto de la norma: 

Propone declarar de interés nacional 
y necesidad pública la declaratoria de 
emergencia alimentaria en el Perú, dado 
el contexto de pandemia por COVID-19, 
y dispóngase como prioridad nacional el 
otorgamiento de recursos presupuestales y 
la realización de acciones inmediatas para 
el apoyo en el funcionamiento adecuado de 
los comedores populares, ollas comunes y 
programas sociales para estos fines.

LEY QUE DECLARA DE 
INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA 
LA EMERGENCIA 
ALIMENTARIA A 
NIVEL NACIONAL Y LA 
CONTINUIDAD DE LA 
CAMPAÑA AGRÍCOLA 
2021-2022

PUBLICACIÓN

NOV 2021
26

Objeto de la norma: 

Propone establecer orden de prioridad 
para la comercialización directa del 
guano de isla para el crecimiento 
sostenido de la agricultura familiar en 
favor del pequeño agricultor.

LEY N.° 31360

LEY N.° 31361

1

2

56
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1

2

3

4

ESTAS NORMAS 
BENEFICIARÁN A MÁS DE   

2 MILLONES DE 
AGRICULTORES A 
NIVEL NACIONAL

Publicada en el Diario
Oficial El Peruano.
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Sector Social 7

Hicimos justicia 
para todos los 
Fonavistas



597
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3 millones 542 ollas comunes 
serán financiadas

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Objeto de la norma: 

Reconocer las iniciativas ciudadanas de apoyo o atención alimentaria 
denominadas ollas comunes como organizaciones sociales de base, que 
pueden ser de carácter temporal o permanente, a fin de garantizar su 
sostenibilidad y financiamiento temporal en situaciones de emergencia 
por desastres naturales, emergencia sanitaria o de graves circunstancias 
que afecten la vida de la nación, así como fomentar el trabajo productivo 
de sus beneficiarios, promoviendo su emprendimiento.

Proponente: 

Congreso

LEY QUE RECONOCE LAS OLLAS COMUNES Y GARANTIZA 
SU SOSTENIBILIDAD, FINANCIAMIENTO Y EL TRABAJO 
PRODUCTIVO DE SUS BENEFICIARIOS, PROMOVIENDO  
SU EMPRENDIMIENTO

LEY N.° 31458

PUBLICACIÓN

ABR 2022
27
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Justicia para más de  
2 millones de fonavistas

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Objeto de la norma: 

Propone la implementación inmediata de la Ley 31173, ley que garantiza 
el cumplimiento de la Ley 29625, ley de devolución de dinero del FONAVI 
a los trabajadores que contribuyeron al mismo, priorizando a la población 
vulnerable como consecuencia de la pandemia del COVID-19.

Proponente: 

Congreso

LEY QUE PROPONE PRECISAR LA LEY 31173, LEY QUE 
GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 29625, LEY DE 
DEVOLUCIÓN DE DINERO DEL FONAVI A LOS TRABAJADORES 
QUE CONTRIBUYERON AL MISMO, PRIORIZANDO A LA 
POBLACIÓN VULNERABLE, COMO CONSECUENCIA DE LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19

LEY N.° 31454

PUBLICACIÓN

ABR 2022
15
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LEY QUE REGULA LA CONTRATACIÓN DE PENSIONISTAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ

Objeto de la norma: 

Autorizar a las entidades y empresas del Estado para la 
contratación de pensionistas de las fuerzas armadas y de la 
policía nacional del Perú. Permitiéndoles así, una percepción 
simultánea de remuneración y pensión. Los jubilados van a 
poder trabajar en el Estado y sector público.

LEY N.° 31473 PUBLICACIÓN

MAY 2022
14

MÁS DE 270 MIL PENSIONISTAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y LA POLICÍA SERÁN 
BENEFICIADOS CON ESTA NORMA

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Se hizo justicia con nuestros
policías y miembros de las FF.AA.
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Maricarmen Alva

Financiamiento para 
más de 3,500 ollas 
comunes del Perú.
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Leyes que Contribuyen 
a la Superación de la 
Pandemia COVID-19 8

Superación de 
la pandemia 
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Más de 8 millones de afiliados a 
las AFP accedieron a sus fondos

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Objeto de la norma: 

Faculta la devolución de hasta 4 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) al sistema privado de pensiones.

Proponente: 

Congreso

LEY QUE FACULTA EL RETIRO EXTRAORDINARIO DE LOS 
FONDOS PRIVADOS DE PENSIONES EN EL CONTEXTO DE LA 
PANDEMIA COVID-19, EN EL AÑO 2022

LEY N.° 31478

PUBLICACIÓN

MAY 2022
21
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100% de CTS para todos 
los peruanos

ESTA NORMA BENEFICIA A TRABAJADORES 
SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL ESTABLECIDO 
EN EL DECRETO LEGISLATIVO 650

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Objeto de la norma: 

Propone autorizar a los trabajadores disponer hasta 
una remuneración de la Compensación por Tiempo de 
Servicio (CTS).

Proponente: 

Congreso

LEY QUE AUTORIZA LA LIBRE DISPOSICIÓN DE LA 
COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIO CON EL OBJETO 
DE CUBRIR LAS NECESIDADES ECONÓMICAS OCASIONADAS 
POR LA TERCERA OLA DE LA PANDEMIA DEL COVID-19

LEY N.° 31480

PUBLICACIÓN

MAY 2022
25
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LEY QUE REGULA LA DOBLE PERCEPCIÓN DE INGRESOS POR 
PROFESIONALES MÉDICOS ESPECIALISTAS

Objeto de la norma: 

Establecer en el marco de la disposición constitucional 
establecida en el segundo párrafo del Artículo 40 de la 
Constitución Política del Perú, la presente ley tiene por objeto 
ampliar temporalmente la excepción del desempeño de 
más de un empleo o cargo público remunerado de personal 
médico especialista o asistencial de salud debido a una 
emergencia sanitaria.

LEY N.° 31427 PUBLICACIÓN

FEB 2022
25

MÁS DE 90 MIL MÉDICOS PODRÁN 
DESEMPEÑAR UN CARGO PÚBLICO Y 
PRIVADO SIMULTÁNEAMENTE

Publicada en el Diario Oficial El Peruano.
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Maricarmen Alva

Más de 90 mil médicos 
beneficiados.
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Comisiones 
Ordinarias2.2

Durante el periodo anual de sesiones 
2021–2022, las comisiones 
ordinarias han realizado 803 
sesiones.

Objeto de la Comisión:

Fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (SINACTI) del país, evaluando, 
corrigiendo y perfeccionando el arreglo institucional 
de su gobernanza y financiamiento.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión de 
Ciencia, Innovación y Tecnología ha recibido un total 
de 41 proyectos de ley, de los cuales se emitieron 19 
dictámenes, y se aprobaron en el Pleno 11 propuestas 
legislativas. 

AGRARIA CIENCIA, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA

1 2

Objeto de la Comisión:

Legislar para fomentar el desarrollo agrario, 
pecuario, acuícola y forestal en concordancia con la 
legislación vigente y el Acuerdo Nacional.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
Agraria ha recibido un total de 119 proyectos de 
ley, de los cuales se emitieron 30 dictámenes, y se 
aprobaron en el Pleno 23 propuestas legislativas. 

Cong. Vivian Olivos Martínez 
Presidenta - Fuerza Popular

Cong. Flavio Cruz Mamani  
Presidente - Perú Libre
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DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 
DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA 
CONTRA LAS DROGAS

DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ORGANISMOS 
REGULADORES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas respecto a reformas 
constitucionales, reformas electorales, reformas 
en el Reglamento del Congreso de la República 
y reformas legales que garanticen la protección 
de los derechos fundamentales protegidas en la 
Constitución Política del Perú. 

Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
Constitución y Reglamento ha recibido un total de 
304 proyectos de ley, de los cuales se emitieron 
29 dictámenes, y se aprobaron en el Pleno 41 
propuestas legislativas.  

Objeto de la Comisión:

Tramitar, proponer y aprobar los proyectos de Ley, 
relacionados con el comercio exterior y turismo, 
garantizando la reactivación económica de dicho 
sector.

Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
Comercio Exterior y Turismo ha recibido un total de 
50 proyectos de ley, de los cuales se emitieron 13 
dictámenes, y se aprobaron en el Pleno 4 propuestas 
legislativas. 

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas en beneficio de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional del Perú, velar por 
la seguridad, el orden interno, y toda la normativa 
enfocada a la lucha contra las drogas. 
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
ha recibido un total de 162 proyectos de ley, de los 
cuales se emitieron 27 dictámenes, y se aprobaron 
en el Pleno 27 propuestas legislativas. 8

65

7

3 4

CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas respecto a la protección 
del Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, fiscalizar y regular el mercado de las 
telecomunicaciones y fiscalizar la protección de los 
derechos ciudadanos en los servicios que brinda el 
Estado.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión ha 
recibido un total de 45 proyectos de ley, de los cuales 
se emitieron 22 dictámenes, y se aprobaron en el 
Pleno 6 propuestas legislativas. 

DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, 
GOBIERNOS LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE 
LA GESTIÓN DEL ESTADO

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas respecto a la modernización 
de la gestión pública a través del fortalecimiento 
y/o perfeccionamiento del marco legal de la 
descentralización fiscal. Atender de forma prioritaria 
los proyectos de demarcación y organización 
territorial remitidos por el Poder Ejecutivo.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
ha recibido un total de 317 proyectos de ley, de los 
cuales se emitieron 26 dictámenes, y se aprobaron 
en el Pleno 75 propuestas legislativas. 

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas respecto a la protección, 
conservación y puesta en valor de manifestaciones 
culturales y patrimonio cultural. 
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
Cultura y Patrimonio Cultural ha recibido un total 
de 135 proyectos de ley, de los cuales se emitieron 
41 dictámenes, y se aprobaron en el Pleno 23 
propuestas legislativas. 

Cong. Germán Tacuri Valdivia  
Presidente - Bloque Magisterial

Cong. Patricia Juárez Gallegos   
Presidenta - Fuerza Popular

Cong. Cong. Alex Flores Ramírez  
Presidente - Perú Libre Cong. José Luna Gálvez          

Presidente - Podemos Perú

Cong. José Williams Zapata  
Presidente - Avanza País

Cong. Norma Yarrow Lumbreras   
Presidenta - Avanza País
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Objeto de la Comisión:

El principal objetivo de esta comisión es la 
fiscalización de las entidades del Estado, 
promoviendo la lucha contra la corrupción, para 
lo cual, se centrará en legislar en beneficio de 
las grandes mayorías, buscando la eficiencia y 
eficacia del sistema anticorrupción, promoviendo la 
protección del tesoro público. 
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión ha 
recibido un total de 37 proyectos de ley, de los cuales 
se emitieron 5 dictámenes, y se aprobaron en el 
Pleno 4 propuestas legislativas.  

INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

INTELIGENCIA

ENERGÍA Y MINAS FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas en materia de derechos 
de las personas con discapacidad, protección de 
los adultos mayores, personas con habilidades 
especiales.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión ha 
recibido un total de 51 proyectos de ley, de los cuales 
se emitieron 10 dictámenes, y se aprobaron en el 
Pleno 16 propuestas legislativas. 

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas para desarrollar mecanismos 
para que los beneficios del crecimiento económico 
se extiendan a todos los sectores de la población. 
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
ha recibido un total de 361 proyectos de ley, de los 
cuales se emitieron 52 dictámenes, y se aprobaron 
en el Pleno 35 propuestas legislativas.  

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas referentes al Plan de 
Inteligencia Nacional, fortalecimiento de la 
ciberinteligencia y ciberestructura. Asimismo, 
fiscalizar los componentes del Sistema de 
Inteligencia Nacional. 
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión ha 
recibido un total de 2 proyectos de ley, de los cuales 
se emitió 1 dictamen.13

11

9

14

12

10

EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E 
INTELIGENCIA FINANCIERA

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas para promover el desarrollo 
sostenible del sector minero, energético, de 
hidrocarburos (petróleo y gas) y electricidad de 
nuestro país.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión de 
Energía y Minas ha recibido un total de 62 proyectos 
de ley, de los cuales se emitieron 15 dictámenes, y se 
aprobaron en el Pleno 8 propuestas legislativas. 

Cong. Esdras Medina Minaya  
Presidente - Renovación Popular

Cong. Silvia Monteza Facho  
Presidenta - Acción Popular

Cong. Carlos Alva Rojas 
Presidente - Acción Popular

Cong. Héctor Ventura Angel 
Presidente - Fuerza Popular

Cong. Abel Reyes Cam  
Presidente - Perú Libre

Cong. José Cueto Aservi   
Presidente - Renovación Popular

Objeto de la Comisión:

Priorizar la demanda social con resultados legislativos 
y de significativo valor público en materia educativa 
en el contexto de la emergencia sanitaria. 
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión ha 
recibido un total de 320 proyectos de ley, de los cuales 
se emitieron 40 dictámenes, y se aprobaron en el 
Pleno 55 propuestas legislativas.  
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PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y 
AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA

PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 
Y COOPERATIVAS

PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas que garanticen la lucha 
contra la violencia a la mujer, la protección y 
atención integral a las niñas, niños, adolescente y 
adultos mayores, y el fortalecimiento de la familia y 
protección de la familia.  
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión ha 
recibido un total de 60 proyectos de ley, de los cuales 
se emitieron 17 dictámenes, y se aprobaron en el 
Pleno 12 propuestas legislativas. 

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas en materia de reforma 
constitucional del sistema de justicia. 
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos ha recibido un total 
de 227 proyectos de ley, de los cuales se emitieron 
23 dictámenes, y se aprobaron en el Pleno 17 
propuestas legislativas. 

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas para fortalecer el marco legal 
del sector Ambiente y de los derechos de los pueblos 
andinos, amazónicos y afroperuanos.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión ha 
recibido un total de 71 proyectos de ley, de los cuales 
se emitieron 12 dictámenes, y se aprobaron en el 
Pleno 2 propuestas legislativas.  20

1817

19

15 16

MUJER Y FAMILIAJUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Objeto de la Comisión:

Priorizar iniciativas legislativas que mejoren las 
condiciones de la micro y pequeña empresa, 
cooperativas y sectores productivos en el marco de 
la reactivación económica.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
de Producción, Micro y Pequeñas Empresas y 
Cooperativas ha recibido un total de 71 proyectos de 
ley, de los cuales se emitieron 21 dictámenes, y se 
aprobaron en el Pleno 12 propuestas legislativas. 

RELACIONES EXTERIORES

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas respecto al desarrollo e 
integración fronteriza; los tratados referidos al 
desarrollo de la legislación en materia de defensa, 
derechos humanos, ambientales, culturales, 
comerciales y tributarios, etc.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión ha 
recibido un total de 69 proyectos de ley, de los cuales 
se emitieron 37 dictámenes, y se aprobaron en el 
Pleno 36 propuestas legislativas. 

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar los proyectos 
de ley de Presupuesto, Equilibrio Financiero y 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2022 y sobre la Cuenta General de la República. 
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República 
ha recibido un total de 205 proyectos de ley, de los 
cuales se emitieron 24 dictámenes, y se aprobaron 
en el Pleno 24 propuestas legislativas. 

Cong. Gladys Echaíz   
Presidenta - Alianza para el Progreso

Cong. Elizabeth Medina Hermosilla   
Presidenta - Bloque Magisterial

Cong. Héctor Acuña Peralta  
Presidente - Alianza para el Progreso

Cong. Bernardo Quito Sarmiento  
Presidente - Perú Libre

Cong. Margot Palacios Huamán  
Presidenta - Perú Libre

Cong. Ernesto Bustamante Donayre   
Presidente - Renovación Popular
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Objeto de la Comisión:

Estudio, análisis y dictamen de las proposiciones 
de ley para fortalecer el marco legal que permita 
impulsar el Sector Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, así como a las entidades públicas o 
privadas vinculadas al mismo. 
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión ha 
recibido un total de 63 proyectos de ley, de los cuales 
se emitieron 20 dictámenes, y se aprobaron en el 
Pleno 05 propuestas legislativas. 

SALUD Y POBLACIÓN TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN

Objeto de la Comisión:

Tramitar, dictaminar y aprobar las diversas 
propuestas legislativas que garanticen la defensa 
del derecho al acceso a los servicios de salud en 
beneficio de toda la población de manera oportuna, 
con calidad, calidez y sin exclusiones.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
ha recibido un total de 140 proyectos de ley, de los 
cuales se emitieron 26 dictámenes, y se aprobaron 
en el Pleno 04 propuestas legislativas. 

Objeto de la Comisión:

Estudio, análisis y dictamen de las proposiciones de 
ley que tienen impacto en las relaciones laborales y 
de seguridad social, tanto en el sector público como 
privado, y que incluya las normas y leyes que se 
emiten en el marco de la pandemia del COVID-19. 
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
ha recibido un total de 197 proyectos de ley, de los 
cuales se emitieron 46 dictámenes, y se aprobaron 
en el Pleno 30 propuestas legislativas.  

23

21

24

22

Cong. Hitler Saavedra Casternoque   
Presidente - Somos Perú

Cong. Isabel Cortez      
Presidenta - Cambio democrático

Cong. Alejandro Soto Reyes  
Presidente - Alianza por el Progreso

Cong. Darwin Espinoza Vargas 
Presidente - Acción Popular

Objeto de la Comisión:

Optimizar la labor legislativa que impulse el 
reordenamiento del transporte y su infraestructura, 
así como consolidar el desarrollo en 
telecomunicaciones, sistemas de interconexión y la 
integración tecnológica.
Durante esta gestión parlamentaria, la Comisión 
ha recibido un total de 125 proyectos de ley, de los 
cuales se emitieron 38 dictámenes, y se aprobaron 
en el Pleno 7 propuestas legislativas. 



C
A

P
ÍT

U
L

O
 1

: 
A

G
E

N
D

A
 L

E
G

IS
L

A
T

IV
A

 2
0

2
1

-2
0

2
2

75

Comisiones 
Especiales 
de Carácter 
Permanente 

En el caso de las Comisiones 
Especiales de carácter 
permanente, la Comisión de Ética 
Parlamentaria ha realizado 23 
sesiones.

Asimismo, la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales 
registra 37 sesiones.

2.3

Objeto:

Tiene por objeto calificar la admisibilidad y 
procedencia de las denuncias constitucionales 
presentadas al Parlamento Nacional, contra altos 
funcionarios del Estado, comprendidos en el artículo 
99 de la Constitución Política del Perú.

Objeto:

Promover la ética parlamentaria y prevenir 
actos contrarios a la ética parlamentaria.
Preservar la imagen del Congreso de la 
República.
Velar por la transparencia en la administración 
de los recursos que le son confiados a los 
congresistas.
Absolver las consultas que se formulen dentro 
del marco de sus competencias. 1 2

SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 
CONSTITUCIONALES

COMISIÓN DE ÉTICA PARLAMENTARIA

Karol Paredes Fonseca 
Presidenta

Rosío Torres Salinas 
Presidenta
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Sesiones 
Descentralizadas 
de Comisiones

19
PIURA

9
TUMBES

Sesiones 
Descentralizadas  
de Comisiones

Durante el periodo anual 
de sesiones 2021–2022, 
se realizaron en total

129
en diversas regiones del Perú

2.4
4

LAMBAYEQUE

76
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9
TUMBES

Sesiones 
Descentralizadas  
de Comisiones

4
ÁNCASH

10
LORETO

2
MADRE DE DIOS

3
SAN MARTÍN

7
AREQUIPA

9
AYACUCHO

12
CUSCO

4
ICA 4

APURIMAC

6
TACNA

1
MOQUEGUA

4
AMAZONAS

6
CAJAMARCA

12
LA LIBERTAD

4
LAMBAYEQUE

3
LIMA

2
CALLAO

1
HUANCAVELICA

5
UCAYALI

1
PASCO

1
PUNO
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Función de 
Fiscalización 
y Control 
Político

3
CAPÍTULO

78
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Respecto a los Decretos de 
Urgencias, Decretos Legislativos 
y Tratados Internacionales 
Ejecutivosial

Control
Político

Una de las funciones de especial 
relevancia que debe cumplir 
el Congreso de la República 
es la de control político. El 
Reglamento del Congreso dispone 
un procedimiento específico 
para el control constitucional 
de los Decretos Legislativos, 
Decretos de Urgencia y Tratados 
Internacionales Ejecutivos.

Desde el 27 de julio del 2021 en 
que el Congreso del periodo 2021-
2026 entró en funcionamiento, 
la Comisión de Constitución y 
Reglamento ha recibido un total

de: 337 decretos de urgencia, entre 
los emitidos dentro del periodo 
del  Congreso disuelto 2016-2019, 
del interregno parlamentario, el 
año 2020, 2021 y lo que va del 
2022. Igualmente se ha recibido 
184 decretos legislativos, emitidos 
desde el periodo parlamentario 
2016-2021 hasta la fecha; y 
112 tratados internacionales 
ejecutivos; lo que hace un total 
de 633 normas ingresadas a 
dicha Comisión, para control 
constitucional.
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1 Hasta el DL 1543
2 Hasta el D U 018-2022
3 Hasta el TIE 010-2021-2026

Normas de control ingresadas 
a la Comisión de Constitución y 
Reglamento

Enviadas al Grupo de trabajo 
encargado del control 
constitucional de los actos 
normativos del Poder Ejecutivo

Informes aprobados por el 
Grupo de trabajo encargado 
del control constitucional de 
los actos normativos del Poder 
Ejecutivo

Normas de Control 
dictaminadas por la 
Comisión de Constitución y 
Reglamento

1801

141

51

54

633

506

100

135

3472

271

14

63

1153

94

35

18

NORMAS TOTAL
DECRETOS

LEGISLATIVOS
DECRETOS DE 

URGENCIA
TRATADOS 

INTERNACIONALES 
EJECUTIVOS

Normas ingresadas a la  
Comisión de Constitución y Reglamento,  
para control constitucional, por estado procesal

Fuente y elaboración: Comisión de Constitución y Reglamento
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Interpelaciones a 
Ministros de Estado

Mociones de Vacancia 
Presidencial

25 2



C
A

P
ÍT

U
L

O
 3

: 
F

U
N

C
IÓ

N
 D

E
 F

IS
C

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 Y

 C
O

N
T

R
O

L
 P

O
L

ÍT
IC

O

83

Mociones de censura a 
Ministros de Estado

Mociones de censura a 
la Mesa Directiva

superadas

4 11



84

Comisiones 
Investigadoras3.1

INVESTIGACIÓN RESPECTO 
AL PROCESO DE ELECCIONES 
GENERALES 2021

INVESTIGACIÓN RESPECTO 
AL ATENTADO EN VIZCATÁN 
DEL ENE, CON FECHA 23 DE 
MAYO DEL 2021

INVESTIGACIÓN RESPECTO 
A LA ATENCIÓN DE NIÑOS Y 
NIÑAS DE LA REGIÓN PASCO, 
AFECTADOS POR EL EXCESO 
DE PLOMO EN LA SANGRE

INVESTIGACIÓN RESPECTO 
A PRESUNTOS ACTOS 
DE CORRUPCIÓN EN 
CONTRATACIONES 
REALIZADAS POR EL MINSA 
Y ESSALUD DURANTE LA 
EMERGENCIA SANITARIA 

INVESTIGACIÓN RESPECTO 
A LOS PRIMEROS DÍAS DEL 
GOBIERNO DEL PRESIDENTE 
PEDRO CASTILLO

Son aquellas que tienen a su cargo la 
responsabilidad de realizar las investigaciones 
y diligencias que permitan el esclarecimiento 
para las cuales fueron instaladas, emitiendo 
un informe preliminar y/o final debidamente 
fundamentado, en cumplimiento a lo establecido 
en el Reglamento del Congreso de la República.

Durante esta gestión parlamentaria, se han 
instalado 8 Comisiones Investigadoras a cargo de 
las siguientes investigaciones: 

Presidente: 
Jorge Carlos Montoya Manrique

Estado: Conforme al informe final 
sustentado ante el Pleno, se concluyó 
que existen indicios de infracciones 
constitucionales, de presuntos delitos y 
diversas irregularidades en la actuación 
del JNE y de la ONPE. 

Estado: Se encuentra con plazo vigente 
y dentro de sus principales logros se 
logró la publicación del proyecto del 
reglamento de la Ley 31189 - Ley para 
fortalecer la prevención, mitigación y 
atención de la salud afectada por la 
contaminación de minerales pesados 

Estado: Conforme al informe preliminar 
sustentado ante el Pleno con fecha 12 
de Julio del 2022, se le otorgó extender 
el plazo de vigencia a 180 días hábiles 
con la finalidad de que continúen con las 
diligencias necesarias para esclarecer 
los presuntos actos de corrupción.

Estado: El plazo de esta comisión 
se venció y no se llegó a elaborar 
un informe preliminar que solicitara 
ampliación, se remitió un informe a 
Oficialía Mayor dando cuenta que 
tuvieron dificultades con el quorum para 
poder sesionar.

Presidente: 
Silvana Emperatriz Robles Araujo

Presidente: 
Idelso Manuel García Correa

Presidente: 
Yorel Kira Alcarraz Aguero

Presidente: 
Juan Bartolomé Burgos Oliveros

Las Comisiones 
Investigadoras totalizan 
102 sesiones realizadas, 

en 177 horas con 11 
minutos.

Estado: Conforme al informe preliminar 
sustentado ante el Pleno con fecha 23 
de Mayo del 2022, se le otorgó extender 
el plazo de vigencia a 120 días hábiles 
con la finalidad de esclarecer los 
responsables de dicho atentado. 



C
A

P
ÍT

U
L

O
 3

: 
F

U
N

C
IÓ

N
 D

E
 F

IS
C

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 Y

 C
O

N
T

R
O

L
 P

O
L

ÍT
IC

O

85

INVESTIGACIÓN RESPECTO 
AL COBRO DE "CARGO 
FIJO" DEL SERVICIO DE 
ELECTRICIDAD

Presidente: 
Ilich Fredy López Ureña

INVESTIGACIÓN SOBRE 
EL PROYECTO ESPECIAL 
CHAVIMOCHIC EN LA REGIÓN  
LIBERTAD 

INVESTIGACIÓN SOBRE EL 
DERRAME DE PETRÓLEO EN 
VENTANILLA

Presidente: 
Victor Flores Ruíz

Presidente: 
Juan Bartolomé Burgos Oliveros

Estado: Conforme al informe preliminar 
sustentado ante el Pleno con fecha 12 
de Mayo del 2022, se le otorgó extender 
el plazo de vigencia a 120 días hábiles 
con la finalidad de que continuen con las 
diligencias necesarias para esclarecer 
los presuntos actos de corrupción.

Estado: Conforme al informe preliminar 
sustentado ante el Pleno con fecha 09 
de Junio del 2022, se le otorgó extender 
el plazo de vigencia a 120 días hábiles 
con la finalidad de que continuen con las 
diligencias necesarias para impulsar la 
reactivación del proyecto. 

Estado: La comisión aprobó un informe 
final que fue remitiro a Oficialia Mayor el 
07 de Julio, el mismo que concluyó que 
las familias afectadas en sus actividades 
de pesca y comercio eran más de 5 mil. 
Y que el daño causado no se revertirá 
en muchos años, siendo las empresas 
responsables las que deberán asumir 
el 100% de la indemnización de los 
damnificados   
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Fecha de presentación: 13/12/2021

Autor: Alejandro Aguinaga (Fuerza 
Popular)

Moción: 
“Otorgar facultades de comisión investigadora a 
la Comisión de Fiscalización y Contraloría, para 
investigar presuntos hechos ilícitos de vulneración 
al principio de transparencia en la actuación y 
desempeño del cargo del Presidente de la República 
PEDRO CASTILLO TERRONES y del ex Secretario 
General del Despacho Presidencial, BRUNO PACHECO 
CASTILLO, así como de los posibles ilícitos en los que 
podrían haber incurrido, en ese contexto, ministros 
de Estado, altos funcionarios, ex funcionarios y 
empresarios, entre otros.

Caso Sarratea

Comisión de Fizcalización

Las principales investigaciones a cargo de la 
Comisión de Fiscalización, con la finalidad de 
luchar contra la corrupción han sido:

Estado actual:
Se han realizado 24 sesiones, asistieron 41 
funcionarios y diversas personas en calidad 
de testigos y han pasado en condición de 
investigados 13 personas.

El 30/06/2022 se realizó la votación del 
informe final que concluye:

El Presidente Castillo ha incumplido la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo al no garantizar 
el acceso a la información de las reuniones 
en Sarratea y del despacho presidencial.

El Presidente Castillo ha transgredido la 
Ley N°28024, que reglamenta y sanciona la 
gestión de intereses en la administración 
pública, y su reglamento; el cual indica que 
los servidores del Estado están obligados a 
mantener actualizado y accesible el registro 
de visitas, y además regula la prohibición de 
los funcionarios públicos de atender actos 
de gestión de intereses fuera de la sede 
institucional.

El Presidente Castillo, ha mantenido 
reuniones en pasaje Sarratea N°179, distrito 
de Breña (fuera del despacho presidencial) 
con ex ministros de Estado, congresistas, 
funcionarios públicos y empresarios, con el 
fin de planificar actos de corrupción. Esto 
está relacionado a los hechos investigados 
por fiscalía en el caso del Presidente Castillo 
y de los ex Ministros Walter Ayala y Juan 
Silva.

El Informe final fue aprobado por mayoría (9 
votos a favor, 3 en contra y 1 abstención). 
Se recomendó acusar al Pdte. Castillo, 
por la presunta comisión de los delitos 
de organización criminal, de negociación 
incompatible o aprovechamiento indebido  
del cargo.

Informe que fue sustentado y aprobado en 
el Pleno de fecha 15 de Julio del 2022, en el 
que se concluyó remitir una copia de dicho 
informe a la Fiscalía de la Nación, y conforme 
a sus atribuciones inicie una investigación 
contra el presidente Castillo y los que 
resulten responsables. 
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Comisión de Fiscalización aprueba 
acusar constitucionalmente al 
presidente Castillo  por liderar 
presunta organización criminal  
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Fecha de presentación: 14/09/2021

Autor: Alejandro Aguinaga (Fuerza 
Popular)

Moción: 
"Otorgar facultades de comisión investigadora a 
la Comisión de Fiscalización y Contraloría para 
investigar las razones por las cuales se ha paralizado 
la construcción de 3 314 obras entre las que se 
encuentran 14 hospitales a nivel nacional."

Obras paralizadas
Estado actual:
El 06/07/2022 se otorgó ampliación de plazo 
por 120 días hábiles para concluir con la 
investigación e informe preliminar.
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Fecha de presentación: 03/09/2021

Autor: Alejandro Aguinaga (Fuerza 
Popular)

Moción: 
"Otorgar facultades de comisión investigadora a 
la Comisión de Fiscalización y Contraloría a fin 
de investigar hechos relacionados a la pandemia 
COVID-19 y a la emergencia sanitaria nacional, 
analizando la existencia o no de presuntas 
conductas culposas o dolosas ocasionadas por 
comportamientos irregulares, indebidos o negligentes 
por parte de altos funcionarios, autoridades y/o 
servidores públicos, personas naturales y/o jurídicas, 
incurridos presuntamente por el pésimo manejo de 
la emergencia sanitaria nacional que ocasionó la 
pérdida de miles de vidas humanas, dejando familias 
desamparadas, personas con largas rehabilitaciones, 
afectándose peligrosamente a nuestra sociedad 
y causando, incluso, un serio perjuicio al Estado; 
investigación que se deberá realizar en un plazo de 
180 días hábiles."

Vacunas COVID
Estado actual:
El 06/07/2022 se otorgó ampliación de plazo 
por 120 días hábiles para concluir con la 
investigación e informe preliminar.
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Comisiones 
Especiales3.2

COMISIÓN ESPECIAL 
ENCARGADA DE LA 
ELECCIÓN DE LOS SEIS (06) 
MIEMBROS DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

COMISIÓN ESPECIAL 
DE SEGUIMIENTO DE LA 
INCORPORACIÓN DEL PERÚ 
A LA ORGANIZACIÓN PARA 
LA COOPERACIÓN Y EL 
DESARROLLO ECONÓMICO 
(OCDE)

COMISIÓN ESPECIAL 
ENCARGADA DE SELECCIONAR 
AL CANDIDATO A DEFENSOR 
DEL PUEBLO

COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA DE 
PROTECCIÓN A LA INFANCIA 
EN EL CONTEXTO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA

COMISIÓN ENCARGADA 
DEL SEGUIMIENTO, 
COORDINACIÓN Y 
FORMULACIÓN DE 
PROPUESTAS EN MATERIA 
DE MITIGACIÓN DE LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO, DURANTE EL 
PERIODO PARLAMENTARIO 
2021-2026

COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA DE 
SEGUIMIENTO AL PROCESO 
DE RECONSTRUCCIÓN EN 
LAS ZONAS AFECTADAS POR 
EL FENÓMENO DEL NIÑO 
COSTERO

COMISIÓN MULTIPARTIDARIA 
DE ANÁLISIS, SEGUIMIENTO, 
COORDINACIÓN Y 
FORMULACIÓN DE 
PROPUESTAS PARA EL 
PROYECTO BINACIONAL 
PUYANGO-TUMBES, DURANTE 
EL PERIODO PARLAMENTARIO 
2021-2026

Presidente: 
José Balcázar Zelada

Presidente: 
Luis Gustavo Cordero Jon Toy

Presidenta Supernumeraria: 
Maricarmen Alva / 30-05 al 16-06 
Presidente: 
Freddy Díaz Monago / 27-06 al 30-07
Presidente: 
Idelso García Correa / 02-08 a la fecha

Presidente: 
Magaly Ruíz Rodríguez

Presidente: 
Heidy Lizbeth Juárez Calle

Presidente: 
César Manuel Revilla Villanueva

Presidente: 
María Cordero Jon Tay

COMISIÓN ESPECIAL 
MULTISECTORIAL A FAVOR 
DE LOS VALLES DE LOS RÍOS 
APURÍMAC, ENE Y MANTARO 
– VRAEM.

Presidente: 
Alex Randú Flores Ramírez

Las Comisiones 
Especiales creadas por 

Moción de Orden del Día 
computan un total de 

205 sesiones.
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COMISIÓN ESPECIAL 
DE SEGUIMIENTO 
PARLAMENTARIO AL 
ACUERDO DE LA ALIANZA DEL 
PACÍFICO, PARA EL PERIODO 
PARLAMENTARIO 2021- 2026

Presidente: 
Kelly Portalatino Ávalos

COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA PRO-
INVERSIÓN ENCARGADA DE 
COADYUVAR A FOMENTAR 
LA INVERSIÓN PÚBLICA 
Y PRIVADA, NACIONAL 
Y EXTRANJERA; ASÍ 
COMO PROMOVER LA 
REACTIVACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PÚBLICA PARALIZADOS

COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA, 
ENCARGADA DEL 
ORDENAMIENTO 
LEGISLATIVO – CEMOL

COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA DEL 
BICENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DEL PERÚ

COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA DE 
MONITOREO, FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL DEL PROGRAMA 
HAMBRE CERO

COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, 
POR TODO EL PERIODO 
PARLAMENTARIO 2021-2026.

COMISIÓN ESPECIAL DE 
ESTUDIO ENCARGADA DE 
REALIZAR INVESTIGACIONES, 
ESTUDIOS LEGALES Y 
GESTIONAR LOS PROYECTOS 
NORMATIVOS NECESARIOS 
QUE PERMITAN PROPONER 
SOLUCIONES PARA QUE LOS 
SECTORES POPULARES DE 
PERUANOS EMPRENDEDORES 
PUEDAN GENERAR CAPITAL 
DURANTE EL PERIODO 
PARLAMENTARIO 2021-2026. 
(CAPITAL PERÚ)

Presidente: 
Eduardo Enrique Castillo Rivas

Presidente: 
Adriana Josefina Tudela Gutierrez

Presidente: 
Arturo Alegría García

Presidente: 
Hilda Marleny Portero López

Presidente: 
Alfredo Azurin Loayza

Presidente: 
Jessica Rosselli Amuruz Dulanto

COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA 
ENCARGADA DE PROPONER, 
ANTE EL PLENO, A LOS 
CANDIDATOS PARA OCUPAR 
LOS TRES PUESTOS 
QUE LE CORRESPONDE 
AL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA EN EL 
DIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRAL DE RESERVA (BCR)

COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA 
ENCARGADA DE REALIZAR 
TRABAJO EN CONJUNTO CON 
LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO 
Y VIDA SIN DROGAS 
(DEVIDA) Y LAS ENTIDADES 
DEL ESTADO PERUANO 
RESPONSABLES DE LOS 
OBJETIVOS PRIORITARIOS 
Y LINEAMIENTOS EN LA 
LUCHA FRONTAL CONTRA EL 
NARCOTRÁFICO

COMISIÓN ESPECIAL 
DE SEGUIMIENTO A 
EMERGENCIAS Y GESTIÓN DE 
RIESGO DE DESASTRES

Presidente: 
María Del Carmen Alva Prieto

Presidente: 
Elvis Hernán Vergara Mendoza

Presidente: 
Juan Carlos Mori Celis
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Comisión del Bicentenario

La Comisión Especial Multipartidaria del Bicentenario 
de la Independencia del Perú durante el periodo 
parlamentario 2021-2026, busca desarrollar 
actividades culturales y conmemorativas alusivas 
a los principales sucesos de nuestra historia 
republicana y Bicentenario del Poder Legislativo.

Asimismo, esta comisión busca crear conciencia 
sobre la importancia de celebrar el Bicentenario de 
la Independencia del Perú y el establecimiento del 
Primer Congreso Constituyente.

PARACAS - ICA 
11 de marzo de 2022

Develación de Placas
LAMBAYEQUE 
27 de mayo de 2022
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AYACUCHO - Pampa de la Quinua 
10 de junio de 2022

PIURA 
19 de julio de 2022
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Convenio con el Banco 
Central de Reserva

La moneda conmemorativa de 
plata es alusiva al Bicentenario del 
Congreso de la República, es una 
gestión realizada por el presidente 
de la Comisión Especial Bicentenario, 
Luis Arturo Alegría García y ha 
contado con el compromiso del 
presidente del BCRP Julio Velarde 
Flores.
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Monedas del 
Bicentenario del 
Congreso de la 
República

95
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Comisión Especial de Selección de 
candidatos aptos para la elección 
del Defensor del Pueblo

La Comisión Especial del Congreso 
de la República encargada de la 
selección de candidatos aptos 
para la elección del Defensor del 
Pueblo, viene cumpliendo con el 
desarrollo del cronograma del 
proceso de selección.

Se ha cumplido con realizar 
la evaluación curricular de los 
candidatos propuestos por 
las bancadas parlamentarias, 
asimismo, se ha cumplido con la 
etapa de presentación de tachas y 
denuncias, las mismas que fueron 
sustentadas y fundamentadas.
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01 DE JULIO 
Publicación de lineamientos 
y cronograma, en tres diarios 
de circulación nacional, en la 
página web de la Comisión 
Especial y del Congreso de la 
República.

08 DE JULIO 
Publicación de hoja de vida de 
cada postulante a candidato 
apto, en tres diarios de 
circulación nacional, en la 
página web de la Comisión 
Especial y del Congreso de la 
República.

11, 12 Y 13 DE JULIO 
Presentación de tachas 
debidamente fundamentadas 
y notificación al postulante 
tachado o denunciado a su 
correo electrónico.

14 DE JULIO 
Remisión por la Contraloría 
General de la República a la 
Comisión Especial, de la lista 
de postulantes a candidatos 
aptos que cumplieron y 
los que no cumplieron con 
presentar su declaración 
jurada.

21 DE JULIO 
Notificación de lo resuelto.

14, 15 Y 16 DE JULIO 
Descargo del postulante 
tachado o denunciado.

18, 19 Y 20 DE JULIO 
Resolución de tachas y 
denuncias por la Comisión 
Especial en instancia única 
y definitiva.

04 AL 06 DE JULIO 
Plazo para que los Grupos 
Parlamentarios presenten 
a su invitado.

07 AL 27 DE JULIO 
Revisión por cada titular de 
la Comisión Especial, de las 
hojas de vida e informes 
de Contraloría realizados a 
las declaraciones juradas 
presentadas por cada 
postulante a candidato apto, y 
demás documentos.

13 AL 26 DE JULIO 
Análisis, elaboración y 
remisión de los informes 
por la Contraloría General 
de la República, realizados 
a las declaraciones juradas 
presentadas por cada 
postulante a candidato apto.

Cronograma:   Proceso de selección de candidatos 
aptos para la elección del Defensor del Pueblo

JU
LI

O
 2

02
2 VIE 1

SAB 2

DOM 3

LUN 4

MAR 5

MIE 6

JUE 7

VIE 8

SAB 9

DOM 10

LUN 11

MAR 12

MIE 13

JUE 14

VIE 15

SAB 16

DOM 17

LUN 18

MAR 19

MIE 20

JUE 21

VIE 22

SAB 23

DOM 24

LUN 25

MAR 26

MIE 27

JUE 28

VIE 29

SAB 30

DOM 31
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03 Y 04 DE AGOSTO 
Entrevista personal a cada 
postulante.

08 DE AGOSTO 
Presentación de propuesta 
de candidato apto y posterior 
publicación en la página web 
de la Comisión Especial y del 
Congreso.

A PARTIR DEL 16 DE AGOSTO 
Fecha de inicio de habilitación 
para la elección del Defensor 
del Pueblo por el Pleno del 
Congreso.

05 DE AGOSTO 
Sesión de la Comisión Especial 
para la votación de cada 
postulante.

A
G

O
S

T
O

 2
02

2 LUN 1

MAR 2

MIE 3

JUE 4

VIE 5

SAB 6

DOM 7

LUN 8

MAR 9

MIE 10

JUE 11

VIE 12

SAB 13

DOM 14

LUN 15

MAR 16

MIE 17

JUE 18

VIE 19

SAB 20

DOM 21

LUN 22

MAR 23

MIE 24

JUE 25

VIE 26

SAB 27

DOM 28

LUN 29

MAR 30

MIE 31

NOTA
Cronograma aprobado en la Primera 
Sesión Ordinaria de la Comisión 
Especial, del día 28 de junio de 2022.
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Subcomisión 
de Acusaciones 
Constitucionales

3.3

Delitos
Presunta infracción constitucional a los siguientes 
artículos de la Constitución: 

Art. 32: sobre requisitos del referéndum. 

Art. 54: sobre el dominio terrestre y marítimo peruano. 

Art. 110: representación del Poder Ejecutivo. 

Art. 118 (incisos 1, 2 y 11): sobre funciones del 
Presidente. 

Además, se le acusa por la probable comisión del 
delito de Traición a la Patria – atentado contra la 
Integridad Nacional, tipificado en el artículo 325 del 
Código Penal.

Estado actual:
En etapa de investigación1: La audiencia debe 
continuar en las próximas sesiones donde se deben 
presentar las pruebas que se han considerado en el 
informe de calificación de hechos y pertinencia de 
pruebas.

Denuncia Constitucional 
contra Pedro Castillo

Denuncia 
Constitucional Nro. 219

La Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales es un 
órgano auxiliar de la Comisión 
Permanente del Congreso. Se 
encarga de evaluar e investigar las 
denuncias constitucionales contra 
los altos funcionarios del Estado 
que se detallan en el art. 99 de la 
Constitución 

Presidente de la República
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Exfiscal de la Nación

Vicepresidenta de la República

Delitos
Presunta comisión de los delitos de abuso de 
autoridad, Coacción, encubrimiento real, omisión, 
rehusamiento o demora de actos funcionales, 
peculado por uso, tráfico de influencias artículos 376, 
151, 405, 377,388 y 400 del Código Penal.

Estado actual:
En etapa de investigación: El congresista delegado 
debe presentar el informe de determinacion de hechos 
y pruebas.

Delitos
Probable infracción constitucional a los siguientes 
artículos de la Constitución: 

Art. 126: sobre la limitación de los Ministros para 
ejercer cargos públicos. 

Art. 38: sobre el deber de proteger y respetar la 
Constitución. 

Presunta comisión de los delitos de Omisión, 
Rehusamiento o Demora de Actos Funcionales, 
Abuso de Autoridad y Negociación Incompatible o 
Aprovechamiento Indebido del Cargo.

Estado actual:
En etapa de investigación: El plazo para investigar 
ya se ha otorgado por la Comisión Permanente. 
En la próxima sesión se debe elegir al congresista 
delegado.

Denuncia Constitucional 
contra Zoraida Ávalos

Denuncia Constitucional 
contra Dina Boluarte

Denuncia Constitucional  
Nro. 268, 269, 270 (acumuladas)

Denuncia Constitucional 
Nro. 219, 115 (ex 468)
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Mociones3.4

Mociones de  Pedro 
Vacancia Presidencial

Fecha de presentación: 08/03/2022
Autor: JORGE MONTOYA MANRIQUE
Estado: RECHAZADA
Fecha de votación-trámite: 28/03/2022

Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 25/11/2021
Autor: PATRICIA VENEGAS CHIRINOS
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 07/12/2021

Gabinete: MIRTHA VÁSQUEZ CHUQUILIN 

Presunta infracción constitucional a los siguientes artículos de la 
Constitución: 
"Artículo 1.- Declaración de Permanente Incapacidad Moral del Presidente 
de la República. Declárese la permanente incapacidad moral del Presidente 
de la República, ciudadano José Pedro Castillo Terrones, según lo 
establecido en el inciso 2) del artículo 113 de la Constitución Política del 
Perú. 
Artículo 2.- Declaración de Vacancia de la Presidencia de la República. 
Declárese la vacancia de la Presidencia de la República y, en consecuencia, 
la aplicación del régimen de sucesión establecido en el artículo 115 de la 
Constitución Política del Perú."

Declárese la permanente incapacidad moral del Presidente de la República, 
ciudadano José Pedro Castillo Terrones, según lo establecido en el inciso 2) 
del artículo 113° de la Constitución Política del Perú.

MOCIÓN 2148

MOCIÓN 1222

PRESIDENTE: JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES

PRESIDENTE: JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
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Fecha de presentación: 01/06/2022
Autor: JORGE MONTOYA MANRIQUE
Estado: PASÓ AL ARCHIVO POR RETIRO DE FIRMAS
Fecha de votación-trámite: 16/06/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 17/05/2022
Autor: YESSICA AMURUZ DULANTO
Estado: PASA AL ARCHIVO POR CAMBIO DE 
TITULAR
Fecha de votación-trámite: 23/05/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 11/05/2022
Autor: VIVIAN OLIVOS MARTÍNEZ
Estado: PASA AL ARCHIVO POR CAMBIO DE 
TITULAR
Fecha de votación-trámite: 23/05/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 06/05/2022
Autor: JORGE MONTOYA MANRIQUE
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 02/06/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Interpelar a la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, Dina Ercilia 
Boluarte Zegarra, para que responda ante el Pleno del Congreso, el pliego 
interpelatorio sobre los cuestionamientos referidos.

Interpelar al Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, Señor Oscar Zea 
Choquechambi, a fin que concurra al Congreso de la República y de cuenta 
a la Representación Nacional respecto de las graves acusaciones en su 
contra.

Interpelar al Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, Señor Oscar Zea 
Choquechambi, a fin de que concurra al Pleno del Congreso de la República 
para que responda por la desginación de un funcionario público contraria a 
la Ley, la falta de preocupación en regular aspectos técnicos de su Sector, 
y por priorizar las designaciones de cargos de confianza dejando de lado 
la implementación de medidas que solucionen la grave crisis del Sector 
Agrario.

Interpelar al Presidente del Consejo de Ministros, Aníbal Torres Vásquez, 
a fin de que concurra al Pleno del Congreso de la República para que 
responda sobre la constitucionalidad de la prórroga del Estado de 
Emergencia decretado por el Decreto Supremo 030-2022-PCM, así como 
de las medidas restrictivas de derechos establecidos en el citado Decreto 
Supremo, así como para que de las razones por las cuales no ha cumplido 
con entregar las actas de las sesiones del Consejo de Ministros desde el 
1 al 15 de marzo así como los documentos solicitados por el Congresista 
Jorge Montoya Manrique mediante Oficio N° 045-2022-JCMM/CR con 
carácter de Muy Urgente, conforme al siguiente pliego de 10 preguntas.

Mociones de interpelaciones de 
Ministros de Estado

MOCIÓN 2820

MOCIÓN 2680

MOCIÓN 2650

MOCIÓN 2593

MINISTRA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL: DINA BOLUARTE ZEGARRA

MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO: OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI

MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO: OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 19/04/2022
Autor: HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS 
Estado: ASISTIÓ LA MINISTRA PARA CONTESTAR 
EL PLIEGO
Fecha de votación-trámite: 12/05/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Interpelar a la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, señora Betssy 
Betzabet Chávez Chino, a fin de que concurra al Pleno del Congreso de la 
República para que responda por haberse declarado procedente la huelga 
de controladores aéreos y la propuesta de adscripción de SERVIR al MTPE, 
conforme al siguiente pliego de preguntas.

MOCIÓN 2378 MINISTRA DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DE EMPLEO: BETSSY CHÁVEZ CHINO
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Fecha de presentación: 13/04/2022
Autor: ELVIS VERGARA MENDOZA
Estado: ASISTIÓ EL MINISTRO PARA CONTESTAR 
EL PLIEGO
Fecha de votación-trámite: 13/04/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 12/04/2022
Autor: FLOR PABLO MEDINA
Estado: ASISTIÓ EL MINISTRO PARA CONTESTAR 
EL PLIEGO - SESIÓN RESERVADA
Fecha de votación-trámite: 12/05/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 12/04/2022
Autor: SIGRID BAZÁN NARRO
Estado: ASISTIÓ EL MINISTRO PARA CONTESTAR 
EL PLIEGO
Fecha de votación-trámite: 11/05/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 28/02/2022
Autor: ELVIS VERGARA MENDOZA
Estado: TRAMITADA CON CONOCIMIENTO DEL CD
Fecha de votación-trámite: 25/04/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 24/02/2022
Autor: DIEGO BAZÁN CALDERON
Estado: CONCURRE MINISTRO A EXPONER
Fecha de votación-trámite: 16/03/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Interpelar al Ministro de Energía y Minas, Carlos Palacios Pérez, a fin de 
que concurra al Congreso de la República y de cuenta a la representación 
nacional respecto de las irregularidades que se viene realizando en su 
sector y responda el pliego interrogatorio que se adjunta al presente.

Interpelar al Presidente del Consejo de Ministros, señor Aníbal Torres 
Vásquez, para que responda ante el Pleno del Congreso, el Pliego 
Interpelatorio sobre los cuestionamientos presentados.

Interpelar al Ministro del Interior, Alfonso Gilberto Chávarry Estrada, para 
que responda ente el Pleno del Congreso, el pliego interpelatorio sobre los 
cuestionamientos referidos.

Interpelar al Ministro de Transportes y Comunicaciones, Juan Francisco 
Silva Villegas, a fin de que concurra al Congreso de la República y de cuenta 
a la Nación respecto de las irregularidades que se viene cometiendo en su 
sector y responda el pliego interrogatorio que se adjunta al presente.

Interpelar al Ministro de Salud, Hernán Yury Condori Machado, a fin de que 
responda con respecto a su falta de idoneidad para ocupar el cargo que 
ostenta y responda el Pliego Interpelatorio que se adjunta al presente. (20 
congresistas firmantes).

MOCIÓN 2357

MOCIÓN 2354

MOCIÓN 2352

MOCIÓN 2082

MOCIÓN 2068

MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS: CARLOS PALACIOS, PÉREZ

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

MINISTRO DEL INTERIOR: ALFONSO GILBERTO CHÁVARRY ESTRADA

MINISTRO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES: JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS

MINISTRO DE SALUD: HERNÁN CONDORI MACHADO
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Fecha de presentación: 23/02/2022
Autor: JORGE MONTOYA MANRIQUE
Estado: CONCURRE MINISTRO A EXPONER
Fecha de votación-trámite: 16/03/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 21/01/2022
Autor: JORGE MONTOYA MANRIQUE
Estado: TRAMITADA CON CONOCIMIENTO DEL CD. 
RENUNCIA (02/02/2022)
Fecha de votación-trámite: 25/04/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 20/01/2022
Autor: EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Estado: RENUNCIA DEL MINISTRO
Fecha de votación-trámite: 02/02/2022
Gabinete: HÉCTOR VALER PINTO

Fecha de presentación: 13/01/2022
Autor: HEIDY JUÁREZ CALLE 
Estado: PASA AL ARCHIVO POR CAMBIO DE 
TITULAR
Fecha de votación-trámite: 11/04/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 23/02/2022
Autor: JORGE MONTOYA MANRIQUE
Estado: CONCURRE MINISTRO A EXPONER
Fecha de votación-trámite: 16/03/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Interpelar al Ministro de Justicia, Ángel Fernando Ydelfonso Narro, para 
que responda ante el Pleno del Congreso, el pliego interpelatorio sobre los 
cuestionamientos referidos.

Interpelar al Ministro del Interior, Avelino Trifón Guillén Jáuregui, para que 
responda ante el Pleno del Congreso, el pliego interpelatorio sobre los 
cuestionamientos referidos.

Interpelar al Ministro del Interior, Avelino Trifón Guillén Jáuregui, a efectos 
de que concurra al Congreso de la República para que responda por los 
hechos que se detallan en los considerandos de la presente Moción y 
responda el pliego de preguntas que se adjunta.

Interpelar al Ministro del Ambiente Rubén Ramírez Mateo, a efectos que 
concurra al Congreso de la República, para que responda por los hechos 
que se detallan en los considerandos de la presente Moción y responda el 
Pliego de Preguntas que se adjunta.

Interpelar al Ministro de Salud, Hernán Condori Machado, por su falta de 
idoneidad para el cargo.

MOCIÓN 2064

MOCIÓN 1803

MOCIÓN 1771

MOCIÓN 1707

MOCIÓN 2065

MINISTRO DE JUSTICIA: ÁNGEL FERNANDO YDELFONSO NARRO

MINISTRO DEL INTERIOR: AVELINO TRIFÓN GUILLÉN JÁUREGUI

MINISTRO DEL INTERIOR: AVELINO TRIFÓN GUILLÉN JÁUREGUI

MINISTRO DEL AMBIENTE: RUBÉN RAMÍREZ MATEO

MINISTRO DE SALUD: HERNÁN CONDORI MACHADO
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Fecha de presentación: 12/01/2022
Autor: JORGE WILLIAMS ZAPATA
Estado: ASISTIÓ EL MINISTRO PARA CONTESTAR 
EL PLIEGO
Fecha de votación-trámite: 31/01/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 18/11/2021
Autor: JORGE MONTOYA MANRIQUE 
Estado: RETIRADA LA MOCIÓN
Fecha de votación-trámite: 13/12/2021
Gabinete: MIRTHA VÁSQUEZ CHUQUILIN

Fecha de presentación: 17/11/2021
Autor: DIEGO BAZÁN CALDERON
Estado: CONCURRE MINISTRO A EXPONER
Fecha de votación-trámite: 07/12/2021
Gabinete: MIRTHA VÁSQUEZ CHUQUILIN

Fecha de presentación: 11/11/2021
Autor: HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS  
Estado: ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 18/11/2021
Gabinete: MIRTHA VÁSQUEZ CHUQUILIN

Fecha de presentación: 10/11/2021
Autor: SUSEL PAREDES PIQUÉ 
Estado: SE HA DADO CUENTA
Fecha de votación-trámite: 11/11/2021
Gabinete: MIRTHA VÁSQUEZ CHUQUILIN

Interpelar al Ministro de Energía y Minas, Eduardo Eugenio González Toro, a 
fin de que concurra al Congreso de la República y de cuenta de la legalidad 
de la designación del señor Daniel Enrique Salaverry Villa, en el cargo de 
Presidente del Directorio de PERUPETRO S.A.

Interpelar al Ministro de Educación, Carlos Gallardo Gómez, para que 
responda ante el Pleno del Congreso, el pliego interpelatorio sobre los 
cuestionamientos referidos.

Interpelar al Ministro de Educación, Carlos Alfonso Gallardo Gómez, a fin 
de que concurra al Congreso de la República y de cuenta a la ciudadanía 
de las graves irregularidades ocurridas en la aplicación de la Prueba Única 
Nacional de la Evaluación Docente 2021 y responda el Pliego Interpelatorio 
que se adjunta al presente.

Interpelar al Ministro de Transportes y Comunicaciones, Juan Francisco 
Silva Villegas, a fin de que concurra al Congreso de la República y de cuenta 
a la Nación respecto de las irregularidades que se viene cometiendo en su 
sector y responda el pliego interrogatorio que se adjunta al presente.

Interpelar al Ministro de Transportes y Comunicaciones, Juan Francisco 
Silva Villegas, a fin de que concurra al Congreso de la República para 
que responda por los hechos que se detallan en los considerandos de la 
presente moción y responda el pliego de preguntas.

MOCIÓN 1691

MOCIÓN 1135

MOCIÓN 1132

MOCIÓN 1057

MOCIÓN 1023

MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS: EDUARDO EUGENIO GONZÁLES TORO

MINISTRO DE EDUCACIÓN: CARLOS GALLARDO GÓMEZ

MINISTRO DE EDUCACIÓN: CARLOS GALLARDO GÓMEZ

MINISTRO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES: JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS

MINISTRO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES: JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
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Fecha de presentación: 01/09/2021
Autor: JORGE MONTOYA MANRIQUE
Estado: ASISTIÓ EL MINISTRO PARA CONTESTAR 
EL PLIEGO
Fecha de votación-trámite: 30/09/2021
Gabinete: GUIDO BELLIDO UGARTE

Fecha de presentación: 18/08/2021
Autor: HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS
Estado: EN ARCHIVO GENERAL. RENUNCIA 
(20/08/2021)
Fecha de votación-trámite: 29/04/2022
Gabinete: GUIDO BELLIDO UGARTE

Fecha de presentación: 12/08/2021
Autor: HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS
Estado: EN ARCHIVO GENERAL. RENUNCIA 
(20/08/2021)
Fecha de votación-trámite: 29/04/2022
Gabinete: GUIDO BELLIDO UGARTE

Interpelar al Ministro de Energía y Minas, Eduardo Eugenio González Toro, a 
fin de que concurra al Congreso de la República y de cuenta de la legalidad 
de la designación del señor Daniel Enrique Salaverry Villa, en el cargo de 
Presidente del Directorio de PERUPETRO S.A.

Interpelar al Señor Héctor Bejar Rivera, Ministro de Relaciones Exteriores, 
a fin de que concurra al Pleno del Congreso de la República, para que 
cumpla con absolver las preguntas sobre sus declaraciones que afectan la 
institucionalidad democrática, la lucha contra el terrorismo y la honra de la 
Marina de Guerra del Perú.

Interpelar al Señor Héctor Bejar Rivera, Ministro de Relaciones Exteriores, a 
fin de que concurra al Pleno del Congreso de la República para que cumpla 
con absolver el pliego de preguntas sobre diversos aspectos relacionados 
con la gestión a su cargo y el rumbo que tomará el Perú frente a la 
comunidad internacional.

MOCIÓN 323

MOCIÓN 160

MOCIÓN 82

MINISTRO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO: IBER ANTENOR MARAVÍ OLARTE

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES: HÉCTOR BEJAR RIVERA

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES: HÉCTOR BEJAR RIVERA

Fecha de presentación: 09/11/2021
Autor: JORGE MONTOYA MANRIQUE, 
Estado: APROBADA LA MOCIÓN
Fecha de votación-trámite: 11/11/2021
Gabinete: MIRTHA VÁSQUEZ CHUQUILIN

Interpelar al Ministro de Defensa, Walter Ayala Gonzáles, para que 
responda ante la Representación Nacional, el pliego interpelatorio sobre 
cuestionamientos expuestos.

MOCIÓN 1005 MINISTRO DE DEFENSA: WALTER AYALA GONZALES
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Fecha de presentación: 23/06/2022
Autor: HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS
Estado: APROBADA POR UNANIMIDAD
Fecha de votación-trámite: 30/06/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 23/05/2022
Autor: DIEGO BAZÁN CALDERON 
Estado: PASÓ AL ARCHIVO POR CAMBIO DE 
TITULAR. RENUNCIA (23/05/2022)
Fecha de votación-trámite: 23/05/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 19/05/2022
Autor: HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS 
Estado: APROBADA POR UNANIMIDAD
Fecha de votación-trámite: 26/05/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 23/03/2022
Autor: DIEGO BAZÁN CALDERON 
Estado: APROBADA POR UNANIMIDAD
Fecha de votación-trámite: 31/03/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 03/03/2022
Autor: ROSANGELLA BARBARÁN REYES 
Estado: RETIRO DE FIRMAS
Fecha de votación-trámite: 10/03/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Censurar al Ministro del Interior Dimitri Nicolás Senmache Artola, por 
su falta de capacidad de gestión en la conducción del sector Interior y 
grave omisión de funciones que vienen perjudicando gravemente la paz y 
tranquilidad en el país así como soslayando la lucha contra la corrupción. 
(Congresistas firmantes 35).

Censurar al Ministro de Energía y Minas, Carlos Sabino Palacios Pérez, 
por su manifiesta falta de criterio para designar profesionales idóneos en 
puestos clave, y por poner en riesgo la gestión profesional de PETROPERU 
S.A.

Aprobar la Censura de la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, 
Señora Betssy Betzabet Chávez Chino, por su falta de capacidad y grave 
negligencia en su gestión al frente de su sector, lo cual constituye una 
grave responsabilidad política por vulnerar los artículos 39, 44 y 119 de la 
Constitución Política.

Censurar al Ministro de Salud, Hernán Yury Condori Machado, por su 
manifiesta falta de idoneidad y capacidad para el ejercicio del cargo. 
(Congresistas firmantes 33).

Censurar al Ministro de Salud Hernán Yury Condori Machado, de acuerdo a 
los considerandos y fundamentos de la presente moción.

Mociones de censura a 
Ministros de Estado

MOCIÓN 3185

MOCIÓN 2702

MOCIÓN 2695

MOCIÓN 2224

MOCIÓN 2095

MINISTROS DEL INTERIOR: DIMITRI NICOLÁS SENMACHE ARTOLA

MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS: CARLOS SABINO PALACIOS PÉREZ

MINISTRA DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DE EMPLEO: BETSSY CHÁVEZ CHINO

MINISTRO DE SALUD: HERNÁN CONDORI MACHADO

MINISTRO DE SALUD: HERNÁN CONDORI MACHADO
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Fecha de presentación: 24/02/2022
Autor: ROSANGELLA BARBARÁN REYES 
Estado: RENUNCIA
Fecha de votación-trámite: 28/02/2022
Gabinete: ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ

Fecha de presentación: 17/12/2021
Autor: JORGE MONTOYA MANRIQUE 
Estado: APROBADA POR UNANIMIDAD
Fecha de votación-trámite: 21/12/2021
Gabinete: MIRTHA VÁSQUEZ CHUQUILIN

Censurar al Ministro de Transportes y Comunicaciones, Juan Francisco 
Silva Villegas, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 
la presente moción.

Expedir un voto de censura contra el ministro de Educación, Carlos Gallardo 
Gómez, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa.

MOCIÓN 2066

MOCIÓN 1486

MINISTRO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES: JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS

MINISTRO DE EDUCACIÓN: CARLOS GALLARDO GÓMEZ



110

Fecha de presentación: 25/05/2022
Autor: SILVANA ROBLES ARAUJO 
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 26/05/2022

Fecha de presentación: 22/02/2022
Autor: MARÍA TAIPE CORONADO 
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 28/02/2022

Fecha de presentación: 21/02/2022
Autor: BETSSY CHÁVEZ CHINO
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 28/02/2022

Fecha de presentación: 16/12/2021
Autor: SILVANA ROBLES ARAUJO
Estado: RETIRADA LA MOCIÓN
Fecha de votación-trámite: 16/12/2021

Fecha de presentación: 15/02/2022
Autor: SILVANA ROBLES ARAUJO
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 28/02/2022

Censurar a la Tercera Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
la República, Patricia Chirinos Venegas.

Censurar a la Tercera Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
de la República, Patricia Chirinos Venegas, al afectar con sus reiteradas 
acciones, tales como la moción de vacancia contra el Presidente de la 
República y sus declaraciones falsas brindadas en el exterior que dañan la 
imagen de nuestro país, afectando el equilibrio de poderes, la democracia 
y la gobernabilidad de nuestro país. Asimismo, porque sus acciones no se 
ajustan al respeto, ética y tolerancia con la que debe desempeñarse un alto 
funcionario del Congreso de la República.

Censurar a la señora María del Carmen Alva Prieto, Presidenta del Congreso 
de la República, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
y atentar contra la Constitución Política del Perú en sus artículos 43° y 45° 
respeto a la voluntad popular y el estado de derecho.

Censurar a la Presidenta del Congreso de la República, María del Carmen 
Alva Prieto.

Censurar a los integrantes de la Mesa Directiva del Congreso, congresistas: 
María del Carmen Alva Prieto, Presidenta. Lady Camones Soriano, Primera 
vicepresidenta.

Mociones de censura a la
Mesa Directiva

MOCIÓN 2727

MOCIÓN 2055

MOCIÓN 2042

MOCIÓN 2015

MOCIÓN 1443

TERCERA VICEPRESIDENTA: PATRICIA CHIRINOS VENEGAS

TERCERA VICEPRESIDENTA: PATRICIA CHIRINOS VENEGAS

PRESIDENTA: MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO

PRESIDENTA: MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO

PRESIDENTA: MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO 
PRIMERA VICEPRESIDENTA: LADY CAMONES SORIANO
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Fecha de presentación: 13/12/2021
Autor: GUILLERMO BERMEJO ROJAS
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 16/12/2021

Fecha de presentación: 07/12/2021
Autor: ELÍAS VARAS MELÉNDEZ 
Estado: RETIRADA LA MOCIÓN
Fecha de votación-trámite: 07/12/2021

Fecha de presentación: 18/11/2021
Autor: SILVANA ROBLES ARAUJO 
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 23/11/2021

Fecha de presentación: 07/09/2021
Autor: WALDEMAR CERRÓN ROJAS 
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 09/09/2021

Fecha de presentación: 06/09/2021
Autor: KELLY PORTALATINO ÁVALOS 
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 09/09/2021

Fecha de presentación: 13/08/2021
Autor: GUILLERMO BERMEJO ROJAS
Estado: NO HA SIDO ADMITIDA A DEBATE
Fecha de votación-trámite: 24/08/2021

Censurar a la Presidenta del Congreso María del Carmen Alva Prieto, porque 
su función, no cumple con el artículo 23 inciso b) del Reglamento del 
Congreso, que establece el respeto a la Constitución Política y las leyes del 
Perú, así como respetar al Reglamento del Congreso, afectando el principio 
de separación de poderes, la no injerencia extranjera en asuntos internos 
del Perú y el respeto a la voluntad popular que ha elegido al Presidente 
Pedro Castillo Terrones.

Censurar a la Tercera Vicepresidenta Patricia Rosa Chirinos Venegas, 
porque su función, no cumple con el respeto, la ética, la tolerancia y 
cumplimiento al Reglamento del Congreso, afectando el derecho de 
representación de cada uno de los congresistas y del Congreso de la 
República.

Censurar a la Tercera Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
la República, Patricia Chirinos Venegas.

Censurar a la señora María del Carmen Alva Prieto, Presidenta del Congreso 
de la República, toda vez que su gestión y sus declaraciones afectan 
seriamente el Estado de Derecho y propicia una actitud golpista que la 
Constitución Política prohíbe de manera taxativa.

Censurar a la señora María de Carmen Alva Prieto, Presidenta del Congreso, 
por su conducta antidemocrática, por su falta de idoneidad y por carecer 
de criterio y entendimiento para comprender la situación actual de crisis 
en plena emergencia sanitaria, tal como lo demuestra claramente sus 
desatinadas declaraciones.

Por lo expuesto acuerda: Censurar a la Presidenta María del Carmen Alva 
Prieto; Primera Vicepresidenta Lady Mercedes Camones Soriano; Segundo 
Vicepresidente, Enrique Wong Pujada y la Tercera Vicepresidenta Patricia 
Rosa Chirinos Venegas, porque su función, no cumple con el respeto 
y cumplimiento al Reglamento del Congreso, afectando el derecho de 
representación de cada uno de los congresistas que conforman el Grupo 
Parlamentario Perú Libre.

MOCIÓN 1411

MOCIÓN 1334

MOCIÓN 1149

MOCIÓN 392

MOCIÓN 377

MOCIÓN 104

PRESIDENTA: MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO

TERCERA VICEPRESIDENTA: PATRICIA CHIRINOS VENEGAS

TERCERA VICEPRESIDENTA: PATRICIA CHIRINOS VENEGAS

PRESIDENTA: MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO

PRESIDENTA: MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO

PRESIDENTA: MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
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Otorgamiento de 
Voto de Confianza3.5

Durante el presente periodo parlamentario, el 
Congreso de la República ha demostrado no ser 
un parlamento obstruccionista y muestra de ello 
fue el otorgamiento del voto de confianza a los tres 
gabinetes ministeriales que han sustentado ante el 
Pleno del Congreso su plan de gobierno.

112
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El 27 de agosto de 2021, el gabinete ministerial 
encabezado por Guido Bellido Ugarte recibió el 
voto de confianza del Congreso de la República, 
presidido por Maricarmen Alva, con 73 votos a favor, 
50 en contra y 0 abstenciones. 

El 4 de noviembre de 2021, el Congreso de la 
República otorgó el voto de confianza al gabinete 
ministerial presidido por Mirtha Vásquez 
Chuquilín, luego de un amplio debate en el que 
participaron representantes de todas las bancadas 
parlamentarias, con 68 votos a favor, 56 en contra y 
1 abstención. 

El 9 de marzo de 2022, el Congreso aprobó la 
cuestión de confianza al Gabinete Ministerial que 
preside Aníbal Torres, quien expuso la política 
general del Gobierno y las principales medidas que 
requiere su gestión, con 64 votos a favor, 58 en 
contra y dos abstenciones.

Cabe mencionar que, en el caso del Gabinete 
Ministerial encabezado por el expresidente del 
Consejo de Ministros, Héctor Valer Pinto, no se 
presentó a solicitar la confianza respectiva debido a 
la brevedad de su gestión, que sólo duró una semana 
(del 1 de febrero de 2022 al 8 de febrero de 2022).
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Regiones 
del Perú

Recogimos las 
demandas  de

11

PIURA  
8 y 9 de julio de 2022

LA LIBERTAD 
24 y 25 de setiembre 2021

CAJAMARCA  
27 de octubre de 2021LAMBAYEQUE  

23 y 24 de marzo de 2022

2021-2022

Viajes de la 
Presidencia

ICA 
11 y 12 de marzo de 2022
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AREQUIPA  
14 y 15 de agosto 2021

CUSCO  
21 al 25 de junio de 2022

AYACUCHO 
10 de junio de 2022

SAN MARTÍN 
17 al 20 de enero de 2022

HUÁNUCO 
1 y 2 de abril del 2022

HUANCAVELICA 
15 al 18 de mayo de 2022

ICA 
11 y 12 de marzo de 2022

La gestión parlamentaria 
julio 2021-julio 2022, 
es la que más ha 
impulsado el trabajo 
descentralizado desde 
la Mesa Directiva.
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Viajes de la 
Presidencia del 
Congreso

4.1

Actividades:
• Reunión con Cámara de Comercio de Arequipa
• Reunión con Cámara de Representantes de Turismo de 

Arequipa
• Reunión con David Gonzales, Coordinador del Frente 

de Defensa de los Derechos del Magisterio Cesante de 
Arequipa

• Audiencia con dirigentes de Arequipa (junto al 
congresista Edwin Martínez Talavera)

• Sesión solemne del Concejo Municipal de Arequipa por 
el 481 aniversario de la ciudad.

AREQUIPA / 14 Y 15 DE AGOSTO

Actividades:
• Recepción y reunión en la Municipalidad Provincial de 

Sánchez Carrión – Huamachuco
• Ceremonia de reapertura del Complejo Arqueológico de 

Marcahuamachuco
• Visita a la Universidad Nacional Ciro Alegría de 

Huamachuco (UNCA)
• Visita al Hospital Leoncio Prado de Huamachuco
• Instalación y primera sesión del Grupo Parlamentario 

La Libertad
• Reunión con el alcalde de la municipalidad del centro 

poblado y dirigentes de ollas comunes de Alto Trujillo.

LA LIBERTAD /  24 Y 25 DE SETIEMBRE

Actividades:
• Visita al Hospital Regional Docente de Cajamarca
• Almuerzo en el Comedor Popular Santa Rosa
• Reunión con mujeres dirigentes de 70 comedores populares de Cajamarca
• Encuentro regional Cajamarca
• Diálogo y consensos para el bienestar de las personas
• Pleno descentralizado - Cajamarca.

CAJAMARCA / 27 DE OCTUBRE

2021
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Actividades:
• Visita al Hospital Referencial de Ferreñafe
• Visita a la IE 10138 Augusto Castillo Muro Sime, 

Caserío Sialupe Baca, Lambayeque
• Visita al Hospital Almanzor Aguinaga de ESSALUD – 

Chiclayo
• Inauguración de la IE 416 Quemazón, Morrope
• Inauguración de la IE 418 Las Delicias, Morrope
• Ceremonia de imposición de Medalla y entrega de 

Diploma de la Presidencia del Congreso de la República 
al Arqueólogo Walter Alva Alva

• Ceremonia de presentación de la “Autógrafa de 
Ley que aprueba créditos suplementarios para el 
financiamiento de mayores gastos de las entidades 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, y dicta otras medidas”

• Instalación de la mesa técnica para revisar el proyecto 
de represa y riego La Calzada. 

LAMBAYEQUE / 23 Y 24 DE MARZO

Actividades:
• Almuerzo ofrecido por la Confederación Nacional 

de Radio y Televisión en honor a la Presidenta del 
Congreso, Maricarmen Alva

• Ceremonia de suscripción de la Autógrafa de Ley que 
modifica la Ley de Publicidad Estatal

• Visita guiada en las instalaciones de RTV El Diario del 
Cusco, Canal 45

• Visita a la provincia de La Convención – Quillabamba
• Ceremonia de suscripción de la Autógrafa de Ley que 

modifica la Ley del Guía de Turismo
• Visita a Hogar de Menores San Judas Chico de la 

Sociedad de Beneficencia de Cusco.

CUSCO / 21 AL 25 DE JUNIO

Actividades:
• Bienvenida a la Región San Martín, a la provincia de 

Lamas y a la Comunidad Nativa de Wayku 
• Acto de presentación de la autógrafa de Ley de 

orfandad
• Diálogo con actores productivos de la Comunidad 

Nativa de Wayku
• Reunión con la Cámara de Comercio, Producción y 

Turismo de San Martín
• Visita al Hospital de la Banda de Shilcayo
• Visita al Hospital II-2 de Tarapoto
• Audiencia pública de la Comisión de Descentralización 

del Congreso con el gobernador regional de San Martín 
y alcaldes provinciales de Moyobamba, Rioja y Lamas

• Inauguración de institución educativa en la provincia 
de Rioja

• Visita a la Estación Pesquera de Ahuashiyacu
• Audiencia pública de la Comisión de Descentralización 

del Congreso con el gobernador regional de San Martín 
y alcaldes provinciales 

• Visita a la Institución Educativa 0048 Salomón 
Reátegui Hidalgo

• Reunión con dirigentes de Asociaciones de Vivienda de 
la Zona Alta del distrito La Banda de Shilcayo

• Desayuno en la Cooperativa Agraria Allima Cacao
• Reunión con el alcalde del distrito de Chazuta y 

autoridades de las comunidades nativas del distrito de 
Chazuta

• Agasajo a los niños de la Comunidad Nativa Sinchi 
Runa de Llucanayacu.

SAN MARTÍN  / 17 AL 20 DE ENERO

Actividades:
• Visita al Complejo Hidroeléctrico del Mantaro
• Acto de firma de la autógrafa de Ley que declara 

de necesidad pública de agua para Acobamba y 
Presentación de la Ley de Riego para Acobamba

• Visita a la obra:“Mejoramiento y ampliación del sistema 
de agua potable y saneamiento en la localidad de 
Lecclespampa anexo de Chanquil, distrito de Rosario - 
Acobamba – Huancavelica”

• Visita a Centro Educativo de Lecclesmpampa.

HUANCAVELICA / 15 AL 18 DE MAYO 

Actividades:
• “I Encuentro Macro Regional de Autoridades Jóvenes 

Políticas y Servidores Públicos” (Huánuco, Pasco, 
Junín, Huancavelica y Ayacucho)

• “I Encuentro Macro Regional con Organizaciones 
Civiles Juveniles” (Huánuco, Pasco, Junín, 
Huancavelica y Ayacucho)

• I Sesión Extraordinaria Descentralizada de la 
Mesa Multipartidaria de Jóvenes Parlamentarios - 
Universidad Nacional Agraria de la Selva – Tingo María.

HUÁNUCO / 1 Y 2 DE ABRIL 

Actividades:
• Ceremonia y develación de placa conmemorativa por el 

Bicentenario del Congreso de la República
• Visita al refugio de personas con VIH: Asociación por la 

Vida - ASPOV
• Reunión con alcalde distrital de Tambo Grande y 

Gremio de regantes de Tambo Grande
• Firma de Autógrafa CAS-COVID
• Programa de la Audiencia Pública de la Comisión 

Especial Multipartidaria de Seguimiento al Proceso 
de Reconstrucción en las Zonas Afectadas por el 
Fenómeno de el Niño Costero.

PIURA / 8 Y 9 DE JULIO

Actividades:
• Ceremonia y develación de placa conmemorativa por el 

Bicentenario del Congreso de la República.

AYACUCHO / 10 DE JUNIO

Actividades:
• Inspección a la I.E. Gral Juan Pablo
• Acto protocolar: Develación de placa conmemorativa 

por el bicentenario del Congreso de la República 
• Visita a la Bodega ARPE – Centro de Investigaciones 

Agroindustriales de la Universidad San Juan Bautista
• Encuentro con mujeres de la industria vitivinícola. 

ICA / 11 Y 12 DE MARZO

2022
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Visitas de embajadores extranjeros 
recibidas por la Presidenta del 
Congreso

Embajadora de los 
Estados Unidos

Excma. Señora Lisa Kenna
Visitas: 12.08.2021
08.11.2021

Excmo. Señor Mohamed Lamine Labas
Visita: 22.10.2021

Director Ejecutivo Comisión 
de tránsito Ecuador  

Embajadora del 
Reino Unido 

Excma. Señora Kate Harrison
Visita: 12.11.2021

Embajador de Marruecos

Excmo. Amin Choudri 
Visita: 30.09.2021

Embajador de Argelia

Excmo. Señor Asaf Ichilevich
Visitas:  08.09.2021 

28.12.2021

Embajador de Qatar

Embajador de  
Arabia Saudita

Embajador de Israel

Excmo. Señor Igor Romanchenko
Visita: 25.08.2021

Excmo. Señor Waleed
Visita: 26.10.2021

Carlos Balarezo
Visita: 1.01.2022

 

Excmo. Señor Jabor Abdulla
Visita: 13.01.2022

Embajador de Rusia

Excmo. Señor Waleed Abdullah Mokeem 
Visita: 17.02.2022
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Embajador de Qatar

Embajador de  
Arabia Saudita

Excmo. Señor Igor Romanchenko
Visita: 25.08.2021 Embajador de la 

República Popular China

Excmo. Señor Liang Yu
Visita: 24.08.2021

Excmo. Señor Jabor Abdulla
Visita: 13.01.2022

Embajador de la India

Embajador de Rusia

Excmo. Señor Waleed Abdullah Mokeem 
Visita: 17.02.2022

Visitas en Perú
María René Álvarez. Diputada Boliviana.  
09.03.2022
Excmo. Señor Katayama Kazuyuki (Japón) 
28.04.2022
Excmo. Señor Sergio Franca Danese (Brasil) 
28.04.2022
Excmo. Señor Galo Yépez Holguín (Ecuador) 
04.05.2022
Excmo. Señor Andrés Augusto Barbé González (Chile) 
12.05.2022 

Excmo. Señor Mandarapu 
Subbarayudu
Secretario de la Embajada de 
la India 
Excmo. Señor Mahesh Kumar
Visitas: 09.12.2021
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Función de 
Representación 
Parlamentaria a 
Nivel Nacional

4.2

Como sabemos, el Congreso 
de la República es el órgano 
representativo de la Nación y 
tiene como funciones principales 
la representación de la Nación, 
la promulgación de leyes, la 
permanente fiscalización y control 
político, orientados al desarrollo 
económico, político y social 
del país, así como la eventual 
reforma de la Constitución y otras 
funciones especiales. 

Con la finalidad de extender su 
prerrogativa parlamentaria, a 
través de la Resolución Legislativa 
Nº 006- 2021- 2022- CR, 
aprobada en la sesión del pleno 
de fecha 12 de enero del 2022, se 
facultó a los congresistas poder 
realizar su labor de representación 
a nivel nacional, indistintamente 
de la región a la que representen, 
con la posibilidad realizar viajes 
de representación a cualquier 
región del país, participando en 
el funcionamiento de las sedes 
descentralizadas del Congreso 
y en audiencias públicas con 
el apoyo del Congreso de la 
República y los organismos 
estatales de cada circunscripción, 
conforme aparecen demarcadas 
en el sistema del distrito electoral 
múltiple.

Resolución  Legislativa  Nº 006-2021-2022-CR
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Función de 
Representación 
de Peruanos en el 
Extranjero

4.3

Mediante la LEY Nº 31032, se 
creó el Distrito Electoral 27 para 
los peruanos residentes en el 
exterior, otorgándole dos curules al 
Congreso de la República. 

El objeto de la mencionada Ley, 
se fundamenta en la necesidad 
de representación de los más de 
3`500,000 millones de peruanos 
residentes en el extranjero, quienes 
tienen el derecho constitucional 
de ser representados en el país 
de acuerdo a la cantidad de 
votantes, tal como se otorga a 
las circunscripciones electorales 
del país, y de esta manera poder 
darles solución a sus problemas y 
necesidades. 

En ese sentido, con la finalidad de 
poder cumplir y ejercer la labor de 
representación en el extranjero, 
mediante Resolución Legislativa 
Nº 006- 2021- 2022- CR, 
aprobada en la sesión del pleno 
de fecha 12 de enero 2022 se 
modificó el Art 23 del Reglamento 
del Congreso, para poder facultar a 
los congresistas que representan 
a los peruanos en el extranjero 
realizar viajes al exterior.  

Los dos congresistas que 
actualmente representan a los 
peruanos en el extranjero son: 
el congresista Juan Carlos 
Lizarzaburu Lizarzaburu de la 
bancada de Fuerza Popular 

y el congresista Jorge Zevallos 
Aponte de la bancada de 
Renovación Popular.

En el año del Bicentenario por primera 
vez los congresistas que representan a 
los peruanos en el extranjero pueden  
realizar viajes al exterior  para 
acoger la problemática de nuestros 
compatriotas. 
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Votación obtenida: 4,691

Periodo de funciones:  
Inicio: 26 de julio de 2021  
Término: 27 de julio de 2026

Grupo o partido político:  
Renovación Popular

Bancada:  
Renovación Popular

Representa a:  
Lima Peruanos en el exterior

Condición: en Ejercicio

Votación obtenida: 1,773

Periodo de funciones:  
Inicio: 26 de julio de 2021  
Término: 27 de julio de 2026

Grupo o partido político:  
Fuerza Popular

Bancada:  
Fuerza Popular

Representa a:  
Peruanos Residentes en el Extranjero

Condición: en Ejercicio

Jorge Arturo 
Zeballos Aponte

Juan Carlos Martin 
Lizarzaburu Lizarzaburu

Congresista

Congresista
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De acuerdo con sus deberes 
funcionales, y con la finalidad 
de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso f) del 
artículo 23 del Reglamento del 
Congreso, los parlamentarios 
mantienen comunicación con las 
organizaciones sociales y con los 
ciudadanos en general a través 
de la denominada semana de 
representación, que se desarrolla 
una vez al mes.

Así, durante este periodo, 
conocen de manera directa las 
demandas o necesidades de la 
circunscripción electoral por la que 
fueron elegidos, y las procesan de 
acuerdo con las normas vigentes.

Asimismo, entre las actividades 
desarrolladas por la presidenta del 
Congreso durante la semana de 
representación, podemos destacar 
las visitas a ollas comunes, 

centros educativos y comisarías, 
así como su participación en 
distintos actos públicos, como por 
ejemplo campañas en beneficio de 
la población.  

Campañas 
Multipartidiarias de 
Representación

4.4

Semanas de  
Representación11Desde el 27 de julio de 

2021 hasta la fecha se 
han realizado:

Revise los informes de 
Semana de Representación 
de los parlamentarios
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Frente a la disposición del Gobierno para el retorno a las 
clases presenciales de ocho millones de estudiantes, los 130 
congresistas iniciaron una campaña denominada Colegios en 
Emergencia, para fiscalizar las condiciones de bioseguridad y 
el estado de la infraestructura de los colegios a nivel nacional.

Semana de Representación 21 de marzo de 2022

127

Campaña
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En la Semana de Representación del mes de 
abril, los 130 congresistas realizaron la campaña 
Seguridad  en Emergencia, visitando decenas de 
comisarías para fiscalizar el funcionamiento de 
nuestra política pública de seguridad ciudana.

Semana de Representación 18 de abril de 2022

Campaña

128
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Más de siete millones de peruanos sufren todos los años los 
efectos del friaje y las heladas. Por ello, el Parlamento Nacional 

se puso de pie para ayudar a combatir estos fenómenos 
naturales. El Comité de Damas del Congreso también se hizo 

presente en esta campaña.

Semana de Representación 16 de mayo de 2022

Campaña

129
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Temas 
impulsados 
desde la 
Presidencia 
del Congreso

5
CAPÍTULO

130
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Nombramiento 
histórico de los seis 
Magistrados del TC

5.1

La Presidenta del Congreso Maricarmen Alva junto 
con los 6 magistrados del Tribunal Constitucional, 
Francisco Humberto Morales Saravia, Luis Gustavo 
Gutiérrez Ticse, Helder Domínguez Haro, Luz Imelda 
Pacheco Zerga, Manuel Monteagudo Valdez, César 
Augusto Ochoa Cardich.

132
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En atención a ello, con fecha 
7 de setiembre del 2021 se 
instaló la COMISIÓN ESPECIAL 
ENCARGADA DE LA SELECCIÓN 
DE CANDIDATAS O CANDIDATOS 
APTOS PARA LA ELECCIÓN DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL, quienes 
estuvieron a cargo de evaluar 
y seleccionar a cada uno de 
los candidatos que postularon, 
realizando en total 21 sesiones.

Proceso que participaron por 
concurso publico 78 candidatos, 
que después de una exhaustiva 
evaluación de la comisión, 

con fecha 18 de abril del 2021, 
remitieron su informe final a la 
Presidencia del Congreso, con la 
relación del cuadro de méritos de 
los 6 primeros candidatos.

Mediante Resoluciones 
Legislativas Nº 10, 11, 12, 
13, 14, 15- 2021-2022-CR 
respectivamente, aprobadas en 
la sesión del Pleno de fecha 10 
de mayo del 2022 y publicadas 
en el diario oficial El Peruano con 
fecha 12 de mayo del 2022, se 
nombraron de manera histórica 
a los 6 magistrados del Tribunal 
Constitucional: Francisco

Humberto Morales Saravia, 
Luis Gustavo Gutiérrez Ticse, 
Helder Domínguez Haro, Luz 
Imelda Pacheco Zerga, Manuel 
Monteagudo Valdez y César 
Augusto Ochoa Cardich, los 
mismos que juramentaron al cargo 
con fecha 18 de mayo del 2022, 
ceremonia en la que participó la 
presidenta del Congreso de la 
República, Maricarmen Alva.

133
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Retorno a la 
Bicameralidad5.2

Estado actual:
El Pleno del Congreso aprobó en primera 
votación el texto sustitutorio para el retorno 
a la bicameralidad, el mismo que no alcanzó 
los votos necesarios para una reforma 
constitucional (87 votos), en consecuencia, 
solo podrá ser ratificado por referéndum.

Es importante mencionar, que durante esa 
misma sesión del Pleno se presentó un 
recurso de reconsideración de la votación, la 
cual será resuelta en la próxima legislatura. 

Del dictamen recaído  en los proyectos de Ley  
660, 724, 792, 1044, 1091, 1334, 1655, 1708, 1746, 1750, 1959, 2004, 
2025, 2053, 2085 y 2231/2021-CR
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• Se propone que el Congreso esté conformado 
por el Senado (60 miembros) y la Cámara de 
Diputados (130 miembros).

• Los pueblos indígenas u originarios tendrían por 
lo menos, una representación en la Cámara de 
Diputados o Senado.

• Requisitos para el Senado: i) ser peruano de 
nacimiento; ii) tener 35 años, y; iii) contar con 
mínimo 5 años de experiencia laboral. 

• Requisitos para Diputados: i) haber cumplido 25 
años; ii) ser peruano de nacimiento, y; iii) gozar 
del derecho de sufragio.

• Los Senadores y Diputados podrán ser 
reelegidos en el mismo cargo solo por un 
periodo adicional.

• Se propone que los tratados, leyes de 
índole tributaria sean aprobados por los 
Diputados y Senado. Además el proyecto de 
ley de presupuesto  y la Cuenta General de la 
República serán estudiadas y dictaminadas 
por una comisión conformada por Senadores y 
Diputados. 

• Por último, se propone agregar dos artículos que 
plantean lo siguiente:

¿Qué propone el Proyecto de 
Ley de Bicameralidad?

Atribuciones de los Senadores:

• Evaluar los proyectos de ley que remite la 
Cámara de Diputados.

• Elegir a las siguientes autoridades: i) Defensor 
del Pueblo y, de ser el caso, removerlo por falta 
grave; ii) Contralor General de la Republica; iii) 
Magistrados del Tribunal Constitucional; iv) 
3 directores del Banco Central de Reserva y 
ratificar la designación de su presidente.

• Ratificar al Superintendente de la SBS y 
el nombramiento de embajadores que no 
pertenezcan al Servicio Diplomático.

• Autorizar al Presidente de la República para 
salir del país.

• Prestar consentimiento para el ingreso de 
tropas extranjeras a territorio nacional.

• Ejercer control sobre los decretos emitidos por 
el Poder Legislativo y Poder Ejecutivo.

 
Atribuciones de los Diputados:

• Emitir leyes y Resoluciones Legislativas e 
interpretar, modificar o derogar las existentes.

• Interpelar y censurar a los Ministros de Estado.

• Otorgar o rehusar el voto de confianza.

• Conformar comisiones investigadoras sobre 
cualquier asunto de interés público. 
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La promoción del diálogo resalta la experiencia del legislador y permite que 
se armonicen posturas contrarias para que el país se enfoque en propuestas 
reales, claras, técnicas, democráticas y en equilibrio para que los peruanos, 
podamos seguir viviendo en libertad.

Permite un mejor análisis de las iniciativas legislativas, y en consecuencia 
pone en relieve el conocimiento, la reflexión y debate sobre cada una de ellas; 
de ese modo el oportunismo y el pragmatismo se apartan, lo que permite a 
sectores menos representados ser escuchados.

Permite una representación más eficiente dando respuestas 
adecuadas y concretas a las nuevas realidades económicas, sociales, 
culturales y tecnológicas de la Nación, pues es una clara ventaja de la 
bicameralidad como función representativa la de ofrecer una solución a la 
subrepresentación, convirtiéndose en el espejo de una sociedad diversa 
y plural en su estructura social, creencias, opiniones políticas, valores y 
cultura.

La bicameralidad promueve una relación institucional más sana entre los 
poderes Ejecutivo y Legislativo pues encausa en mejor manera el control 
político del Parlamento sobre el Gobierno-Ejecutivo y su gestión, mediante la 
división de tareas entre sus cámaras.

El Congreso Bicameral permite un estudio adecuado de las iniciativas 
legislativas y evita la dación de leyes irreflexivas, lo que conlleva a normas 
de mejor calidad, es decir debidamente fundamentadas y mejor debatidas. 
La doble instancia legislativa da paso a una evaluación cuidadosa de las 
propuestas legislativas, evitando así́ los abusos y excesos de una sola 
cámara.

Beneficios   de la Bicameralidad

Promueve consensos

Leyes de calidad

Calidad en la representación ciudadana

Eficiencia, control y fiscalización

Fomenta el análisis y debate
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El martes 21 de junio de 2022, la Comisión de 
Constitución y Reglamento junto a la Asociación 
Civil Transparencia desarrolló el conversatorio 
constitucional "La importancia del retorno a la 
bicameralidad", con el fin de fomentar el debate 
público y académico de la reforma constitucional 
que plantea el retorno al sistema bicameral en el 
Parlamento.

Se contó con la participación de constitucionalistas 
y miembros del Consejo Consultivo de la Comisión: 
Domingo García Belaunde, Francisco Eguiguren Praeli, 
Alberto Borea Odría y Milagros Campos Ramos. 
Del mismo modo, estuvo presente la presidenta de 
la Asociación Civil Transparencia, Adriana Urrutia 
Pozzi-Escot y como moderador el señor Percy Medina 
Masías, jefe de Misión de IDEA Internacional.

Conversatorio Constitucional  de la Comisión de 
Constitución y Reglamento sobre el retorno a la 
Bicameralidad
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Desde marzo de 2022, la Comisión 
de Constitución y Reglamento 
inició el estudio de diversos 
proyectos de ley que plantean 
el retorno a la bicameralidad. En 
ese contexto, con el objetivo de 
recoger la opinión de la comunidad 
académica de la región y de la 
ciudadanía, se llevaron a cabo tres 
audiencias descentralizadas en 
las ciudades de Arequipa, Piura 
y Tacna, en coordinación con la 
Universidad Católica de Santa 
María, la Universidad de Piura y 
la Universidad Privada de Tacna, 
respectivamente.

En dichos eventos se pudo contar 
con la participación de diversos 
especialistas, así como alumnos 
de las facultades de derecho.

Audiencias Descentralizadas  de la Comisión 
de Constitución y Reglamento sobre 
Bicameralidad

Arequipa
El jueves 19 de mayo de 2022 
se realizó la II Audiencia 
Descentralizada de la Comisión de 
Constitución y Reglamento en la 
Universidad Católica Santa María de 
Arequipa. La Audiencia tuvo como tema 
central “El retorno a la bicameralidad” estuvo 
presidida por la Congresista Carmen Patricia 
Juárez Gallegos.
Se tuvo como expositores a: Jorge Cáceres Arce, 
Benjamín Carrasco del Carpio, Mario Rommel Arce 
Espinoza y Oscar Uviola Hani. Del mismo modo, 
se contó con la participación de los congresistas 
Eduardo Castillo, Nilza Chacón y Diana González.

Piura

El viernes 3 de junio de 2022 
la Comisión de Constitución y 
Reglamento realizó su III Audiencia 
Descentralizada en la Universidad 
de Piura, como parte del estudio y 
debate del retorno a la bicameralidad. El evento se 
desarrolló en las instalaciones de la reconocida 
universidad, a la cual asistieron alumnos de la 
Facultad de Derecho.
Se contó con la participación de los congresistas 
Eduardo Castillo, Alejandro Aguinaga Recuenco, 
Wilmar Elera García y Cruz María Zeta. También 
participaron como expositores los profesores 
Carlos Hakansson Nieto, Guillermo Dulanto 
Rishing, Gonzalo Gálvez Chaparro y José Luis 
Sardón de Taboada.

Tacna 
 
El viernes 24 de junio la 
Comisión de Constitución y 
Reglamento realizó la IV Audiencia 
Descentralizada en el auditorio SUM 
de la Universidad Privada de Tacna, en la cual 
participaron como expositores los doctores Edgar 
Carpio Marcos, Aníbal Quiroga León y Edgar 
Parihuana Travezaño.
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Pleno 
Descentralizado 
Cajamarca

5.3

Los plenos descentralizados, 
además de acercar el trabajo 
parlamentario a la población, 
permiten que el rol de legislar, 
fiscalizar y representar se ejerza 
en las regiones directamente, 
conociendo la realidad desde el 
mismo lugar de las necesidades 
de los ciudadanos.

Considerando esto, el 28 de 
octubre de 2021 se llevó a cabo 
el primer Pleno Descentralizado 
en la región Cajamarca, que se 
desarrolló bajo la presidencia de 
Maricarmen Alva y en dicha sesión 
se aprobaron normas en beneficio 
de la región y también de impacto 
nacional. 
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Temas tratados

PROYECTO DE LEY 286 
Se propone el pago de facturas MYPES a 30 días.

PROYECTO DE LEY 121 
Se propone modificar la Ley 31343, Ley de Creación de la 
Zona Franca de Cajamarca (ZOFRACAJAMARCA).

PROYECTO DE LEY 25 
Se propone declarar de necesidad pública e interés nacional 
el reconocimiento de la emergencia alimentaria en el Perú.

PROYECTO DE LEY 185 
Se propone regular el servicio de extensión agropecuaria.

PROYECTO DE LEY 9 
Se propone la ley de las ollas comunes.

PROYECTO DE LEY 186 
Se propone establecer orden de prioridad para la 
comercialización directa del guano de isla para el 
crecimiento sostenido de la agricultura familiar en favor del 
pequeño agricultor.

PROYECTO DE LEY 189 
Se propone crear el Servicio Civil de Graduandos para 
el sector agrario (SECIGRA AGRARIO), para impulsar la 
participación de los estudiantes y egresados en la actividad 
agraria.
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en el

50

3

congresistas 
mujeres

mujeres 
en la Mesa 
Directiva

Presencia de la 

Mujer
Parlamento 20

presidentas de 
Comisiones

144
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741

516

mujeres en el 
Servicio 

Parlamentario

mujeres en la 
Organización 
Parlamentaria

20
presidentas de 

Comisiones

Fuente: SIGA al 19 de julio de 2022
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La Mesa de Mujeres 
Parlamentarias Peruanas es un 
espacio multipartidario de diálogo 
y concertación integrado por las 
Congresistas de la República 
elegidas para el Período 2022-
2023, que en el pleno ejercicio 
de sus derechos, facultades 
y funciones, se comprometen 
a actuar concertadamente 
para promover la igualdad de 
oportunidades de todas las 
personas, como condiciones 
fundamentales para alcanzar el 
desarrollo, fortalecer la democracia 
y contribuir a la gobernabilidad y 
respeto a los derechos humanos.

Es importante mencionar que el 
actual Congreso cuenta con 50 
mujeres parlamentarias, el mayor 
número de participación femenina 
conseguida en el Poder Legislativo.

Mesa de Mujeres 
Parlamentarias5.4

Junta Directiva

Presidenta - María Agüero / Perú Libre.
Vicepresidenta - Magaly Ruíz / Alianza por el Progreso.
Vicepresidenta - Esmeralda Limachi / Perú Democrático.
Vicepresidenta - Francis Paredes / Bloque Magisterial.
Vocal - Marleny Portero / Acción Popular.
Vocal - Patricia Juárez / Fuerza Popular.
Vocal - María Córdova / Avanza País.
Vocal - María Jáuregui / Renovación Popular.
Vocal - Kira Alcarraz / Somos Perú.
Vocal - Isabel Cortez / Juntos por el Perú.

Objetivos  de la Mesa de Mujeres Parlamentarias

Crear un espacio de intercambio y concertación 
entre las parlamentarias.

Promover la elaboración de una agenda común 
por la igualdad de oportunidades, la inclusión 
y otros temas de interés que requieran la 
concertación de sus integrantes.

Intercambiar información sobre iniciativas que 
requieran la construcción de consensos previos.
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En el marco de las celebraciones 
por el Día Internacional de la Mujer, 
el 8 de marzo de 2022, el Congreso 
de la República desarrolló el pleno 
temático denominado Pleno 
Mujer, con la finalidad de debatir 
y aprobar propuestas legislativas 
en beneficio de las mujeres y las 
familias peruanas.

Pleno 
Mujer5.5
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Temas tratados

PROYECTOS DE LEY 327 y 905 
Cobertura inmediata a la mujer gestante 
afiliada a EsSalud.

PROYECTOS DE LEY 699 
Denominación del 19 de Noviembre como 
el día nacional de la eliminación de la 
violencia sexual contra Niños, Niñas y 
Adolescentes.

PROYECTO DE LEY 668 y 1073 
Fortalecimiento de las instancias de 
concertación regional, provincial o distrital 
en la lucha frente a la violencia contra la 
mujer e integrantes del grupo familiar
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El jueves 16 de junio se aprobaron 
ocho propuestas legislativas a favor 
del sector agrario, como por ejemplo 
la que propone el alivio financiero 
para los productores agropecuarios 
afectados por la emergencia sanitaria.

Pleno 
Agrario5.6
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Temas tratados

PROYECTOS DE LEY 549, 1485 Y 2282 
Alivio financiero para los pequeños productores 
agropecuarios afectados por la emergencia 
sanitaria.

PROYECTOS DE LEY 831 Y 1460 
Creación de sierra y selva exportadora, con 
la finalidad de modificar sus competencias, 
estructura, ámbito de intervención, estableciendo 
como nueva denominación «Agromercado».

PROYECTO DE LEY 647 
Apoyo la competitividad productiva.

PROYECTOS DE LEY 196, 463 Y 993 
Persecución penal de los delitos contra los 
recursos naturales.

PROYECTO DE LEY 959 
Declaración de interés nacional el cultivo del 
yute para impulsar la economía local, regional y 
nacional.

PROYECTO DE LEY 1275 
Declaración de interés nacional la producción, 
exportación e industrialización de frutos del 
bosque.

PROYECTO DE LEY 323 
Fortalecer la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación nacional de los 
productos sanitarios, los productos biológicos, 
los dispositivos médicos.

PROYECTO DE LEY 869 
Otorgar funciones compartidas a los gobiernos 
locales en los procesos de formalización de la 
propiedad informal.

PROYECTOS DE LEY 94, 150, 436 Y 553 
Promoción y fortalecimiento de la acuicultura.

PROYECTO DE LEY 197 
Incorporación de especializaciones técnicas en 
la educación básica regular y educación básica 
alternativa.

PROYECTOS DE LEY 10, 271, 343 
(ACTUALIZADO), 579, 606, 613, 865, 1258 Y 1296 
Formalización, desarrollo y competitividad de los 
micro y pequeños emprendimientos.
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La segunda 
reforma agraria se 
hizo en el Congreso.

Maricarmen Alva

157
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El Parlamento Joven, organizado 
por la primera Vicepresidencia 
a través de la Oficina de 
Participación Ciudadana, tiene 
como finalidad promover la 
participación de la juventud 
peruana, fortalecer la cultura 
cívica, la pluralidad y la tolerancia. 

Parlamento 
Joven5.7
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El Parlamento Mujer, organizado 
por la primera Vicepresidencia 
a través de la Oficina de 
Participación Ciudadana, tiene 
como objetivo promover la 
participación de las mujeres en el 
Poder Legislativo. 

Parlamento 
Mujer5.8
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Este grupo de apoyo adscrito 
a la Presidencia del Congreso 
de la República, se encarga de 
desarrollar apoyo humanitario 
a sectores populares y tiene 
como misión promover, organizar 
y desarrollar actividades de 
bienestar social y promoción de 
actividades culturales en beneficio 
de las poblaciones vulnerables.

El Comité de Damas es una 
asociación civil de derecho privado 
sin fines de lucro y cuenta con 
personería jurídica. Está integrada 
por familiares de los congresistas 
de la República. 

La junta directiva del Comité 
de Damas gestión 2021 - 2022, 
está conformada de la siguiente 
manera: la presidencia fue 
asumida por la señora María 
del Carmen Prieto viuda de Alva, 
madre de la titular del Parlamento, 
Maricarmen Alva. 
 
La primera vicepresidencia del 
Comité de Damas fue ejercida por 
Mary Alva Carhuayo, esposa del 
congresista Enrique Wong Pujada; 
y la segunda vicepresidencia a 
cargo de Rosa Venegas Cervantes, 
madre de la legisladora Patricia 
Chirinos Venegas. También fueron 
elegidas tesoreras, vocales y 
consejeras.

Al juramentar como presidenta 
del Consejo Directivo del Comité 
de Damas del Congreso, la señora 
María del Carmen Prieto viuda 
de Alva, señaló que tienen” la 
responsabilidad de formar un 
grupo sólido con un objetivo 
común: el apoyo humanitario a 
los sectores más necesitados de 
nuestra población”.

Apoyo Social a 
través del Comité 
de Damas

5.9
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Gestión 
Administrativa

6
CAPÍTULO

170
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Plan 
Estratégico6.1

El PEI 2023-2026 contiene 
cinco (5) Objetivos Estratégicos 
Institucionales, los cuales 
orientan la gestión del Servicio 
Parlamentario del Congreso de 
la República hacia el logro de 
los objetivos de la institución. 
Cada uno de los Objetivos del 
PEI se desagrega en acciones 
estratégicas que permitirán su 
implementación en los próximos 
cuatro (4) años.

Los Objetivos Estratégicos 
Institucionales (OEI) se han 
definido en concordancia con 
la Declaración de Política 
Institucional, a su vez está 
articulada con la visión y misión 
Institucional, y los principios del 
Servicio Parlamentario antes 
citados. 

La tabla 1 muestra los cinco 
(5) Objetivos Estratégicos 
Institucionales, así como los 
indicadores para el presente Plan 
Estratégico Institucional.

En el marco del ciclo de 
planeamiento estratégico para 
la mejora continua, se aprobó el 
Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2023-2026, el cual se encuentra 
debidamente alineado con el Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional, 
y la normativa vigente.

Objetivos Estratégicos  Institucionales
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Tabla 1

OEI.01

OEI.03

OEI.05

OEI.02

OEI.04

TIPO I

TIPO I

Tipo II

TIPO I

Tipo II

Ind. OEI 01.1

Ind. OEI 03.1

Ind. OEI 05.1

Ind. OEI 02.1

Ind. OEI 04.1

Ind. OEI 02.2

Ind. OEI 04.2

Fortalecer la calidad de la 
producción legislativa en 

beneficio de los intereses de la 
ciudadanía

Fortalecer la calidad de la 
producción legislativa en 

beneficio de los intereses de la 
ciudadanía

Reducir la vulnerabilidad ante 
el riesgo de desastres en el 
Congreso de la República

Fortalecer la vinculación del 
Congreso de la República con 

la demanda ciudadana

Modernizar la gestión 
institucional del Congreso de 

la República

Índice de calidad de la producción 
legislativa

Porcentaje de Comisiones 
Investigadoras que presentan informes 
al Pleno dentro de los plazos otorgados.

Porcentaje de riesgos de desastres 
reducidos en el Congreso de la 

República 

Porcentaje de percepción positiva de la 
labor del Congreso de la República

Índice de modernización institucional

Índice de acercamiento a la ciudadanía 
en la semana de representación

Índice de transformación digital

DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN

OEI INDICADORES

CÓDIGO CÓDIGOTIPO

Fuente y elaboración: Comisión de Constitución y Reglamento
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Oficina de 
Integridad6.2

En el marco de la Política Nacional 
de integridad y lucha contra 
la corrupción,  se ha creado la 
Oficina de Integridad como parte 
de la estructura organizacional 
del Congreso de la República, 
ello a efectos de implementar las 
medidas que permitan prevenir 
la impunidad, garantizar la 
credibilidad, la legitimidad y  la 
justicia.

Este órgano permitirá, como 
segunda línea de defensa del 
control interno y parte del 
sistema de integridad, investigar 
y sancionar los casos de 
corrupción y otras violaciones 
éticas. Tenemos claro que si no 
se implementan procedimientos y 
respuestas ante el incumplimiento 
de la integridad y no se aplican 
sanciones disciplinarias y penales 
de forma justa, objetiva y oportuna, 
un país no puede construir 
la  credibilidad necesaria para  
lograr disuadir a las personas de 
participar en conductas ilegales o 
no éticas.
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6.3

El área de Biblioteca ha venido 
trabajando en la actualización 
de las bases de datos digitales 
de información jurídica, derecho 
y ciencias políticas, ciencias 
sociales, entre otras administradas 
por la biblioteca, así como en la 
modernización y actualización de 
la información disponible en la 
página web.

Para contribuir a la preservación 
y conservación del material 
bibliográfico se ha venido 
ejecutando el proyecto de 
digitalización de normas de 
demarcación territorial del Diario 
de Debates del siglo XIX del 
Senado y Cámara de Diputados, 
correspondiente al periodo de 
1941 a 1945 y 1946 a 1952, 
respectivamente. 

En cuanto al trabajo de 
digitalización de normas de 
demarcación territorial publicadas 
en el Diario Oficial El Peruano 
y que forman parte del fondo 
bibliográfico de la Biblioteca, se ha 
culminado con la digitalización del 
material programado (años 1904 
a la fecha), el cual se encuentra 
disponible en la página web de 
la Biblioteca dando así inicio a 
una segunda etapa de revisión y 
corrección de la información.

Se ha dado inicio al trabajo de 
digitalización y sistematización 
de publicaciones seriadas 
"Revista Mundial" de 1920-
1931, habiéndose logrado 
la digitalización del periodo 
comprendido de 1920 a 1924.

También se dio inicio al trabajo de 
digitalización y sistematización 
de publicaciones seriadas 
"Revista Variedades" de 1908-
1932, habiéndose logrado 
la digitalización del periodo 
comprendido de 1909 a 1914.

Nuevos servicios que 
ofrece la Biblioteca 
del Congreso al 
ciudadano

176
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Últimas Leyes
A través del portal institucional se puede 
ingresar a la página web de la Biblioteca del 
Congreso de la República "César Vallejo", en 
la cual encontrará, además de una serie de 
recursos de información, el ítem “Novedades” 
y dentro del mismo la sección “Últimas 
Leyes”, que presenta los textos completos 
de las leyes aprobadas por el Congreso de 
la República y publicadas diariamente en el 
diario oficial “El Peruano”.

Archivo Digital de la 
Legislación del Perú 
(ADLP) 

El Congreso de la República presenta a través 
del sitio web (www.leyes.congreso.gob.pe) y la 
aplicación móvil «ADLP», su base de datos de 
normas legales que sistematiza y difunde con 
un acceso directo y libre las leyes y resoluciones 
legislativas que pertenecen al sistema normativo 
peruano desde el año 1904. Permite buscar tales 
normas legales y conocer la documentación de 
origen e histórica de cada ley, en textos completos 
en formato PDF, con la posibilidad de descargar 
libremente cada archivo.

Ingresa a la web de la 
Biblioteca del Congreso 
"César Vallejo"

Ingresa a la web de 
Archivo Digital de la Legislación del Perú
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Mesa de  
Partes Virtual6.4

En abril de 2022 se puso en 
producción el Servicio de Mesa 
de Partes Digital y Notificaciones 
Electrónicas en el marco de la Ley 
31170. 

Este proyecto nace en junio de 
2020 en el marco del estado de 
emergencia sanitaria COVID-19 
con el nombre "Mesa de Partes 
Virtual y Ventanilla Única".

Ingresa a la web de 
Mesa Virtual
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La Colección Documental del 
Bicentenario es la primera compilación 
de propuestas legislativas, actas y 
demás registros de nuestros primeros 
Padres de la Patria que conformaron 
la primera Asamblea Legislativa del 
Perú entre los años 1822-1825, y 
que actualmente están debidamente 
custodiados y protegidos en el archivo 
histórico del Congreso de la República. 

La Mesa Directiva del Congreso, que 
preside Maricarmen Alva, consideró  la 
importancia de conmemorar y difundir 
este decisivo hito en el inicio de la 
vida republicana del país, por ello 
pone a disposición del público esta 
serie de documentos de relevancia 
histórica en un formato digital para 
contribuir a una lectura de fácil acceso 
y entendimiento.

Así, los interesados podrán acceder, 
por primera vez y a la distancia de un 
click, a las actas de elección de los 
primeros congresistas constituyentes, 
el acta de juramentación de obediencia 
al Congreso Constituyente así como 
las solicitudes de rebaja de pago de 
impuestos y que fue decretado por el 
primer Congreso de la República. 

También se podrá conocer las 
comunicaciones oficiales del entonces 
Congreso Constituyente con la 
Suprema Junta Gubernativa y las 
demás entidades del naciente Estado 
peruano. 

Igualmente se publican los 
documentos oficiales que fueron 
elaborados en las primeras comisiones 
de trabajo legislativo (de Constitución, 
Legislación, Hacienda, Justicia, 
Gobierno, Relaciones Exteriores, 
Guerra, Premios, de Hospitales, 
Eclesiásticas, de Memoriales y 
Beneficencia). 

Propuestas de leyes
Los ciudadanos también podrán conocer 
las primeras propuestas de ley presentadas 
por los congresistas constituyentes y las 
licencias correspondientes.Ingresa a la web de la 

Colección Documentada 
del Bicentenario

Presentación de la  Colección 
Documental del Bicentenario
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Convenios 
Interinstitucionales 
Nacionales e 
Internacionales

6.5

Objetivo
Colaboración interinstitucional para 
la implementación del Programa 
de Apoyo a la Mejora de Políticas y 
Gestión Pública para el Congreso de la 
República 2021-2022 (PAMPP-CR).

Objetivo
Colaboración para promover el 
liderazgo político de la mujer 
parlamentaria a través del Instituto de 
investigación y Estudios de la Mujer.

Universidad Ricardo 
Palma

Universidad del 
Pacífico

Actividad
• Programa Especializado en Gestión 

Pública para el Congreso de la 
República - (Tres ediciones y 120 
beneficiarios).

• Cuatro Diálogos de Alto Nivel con 
el Congreso

Actividad
• Programa Internacional de Alta 

Especialización que se realizó, 
durante los meses de abril, mayo y 
junio dirigido a las parlamentarias 
mujeres del actual Congreso de la 
República.

Convenios firmados  durante  
el periodo legislativo 2021-2022
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Objetivo
Colaboración para emprender 
programas de asesoría a dictámenes 
de proyectos de ley, otros apoyos a la 
función legislativa, talleres o cursos 
de actualización para congresistas, 
secretarios técnicos, asesores o 
funcionarios de el Congreso, grupos 
de trabajo sobre reformas para el 
desarrollo sostenible, conferencias 
magistrales, y otras actividades 
académicas entorno a temas de interés 
común, que coadyuven al logro de los 
fines propios de cada institución.

Objetivo
Renovación del Convenio marco 
de mutua colaboración, para la 
cooperación e intercambio de 
experiencias, para el desarrollo 
conjunto de diversos emprendimientos 
y programas de capacitación, así 
como para el desarrollo de actividades 
académicas en torno a temas de 
interés común, que coadyuven al 
logro del fortalecimiento y de los fines 
propios de cada institución.

Objetivo
Renovación del Convenio para establecer el marco de relaciones 
interinstitucionales entre ambas instituciones para la cooperación e intercambio 
de experiencias, así como el desarrollo de actividades académicas en torno a 
temas de interés común, que coadyuven al logro del fortalecimiento y de los fines 
propios de cada institución.

Consorcio de 
Investigación 
Económico y Social 
(CIES)

Universidad Nacional 
Mayor de San 
Marcos

Universidad San 
Martin de Porres 

Actividad
• Curso enfoque de género en las 

políticas públicas.
• Curso "¿qué hacemos post 

pandemia?: políticas públicas para 
el desarrollo del Perú al 2026".

• 109 beneficiarios. 

Actividad
• En definición, las Maestrías 

y Doctorados a los cuales 
postularían los colaboradores del 
Congreso.

Más de 230 trabajadores fueron 
beneficiados con los convenios.
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Objetivo
• Fomentar el desarrollo y fortalecimiento de capacidades de los colaboradores 

de ambas entidades.

• Promover la investigación académica y la realización de actividades de 
formación y capacitación en áreas temáticas de mutuo interés.

• Intercambiar experiencias en temas técnicos, normativos y el desarrollo de 
otras capacidades que conllevan a un desempeño laboral óptimo.

• Compartir, de acuerdo a disponibilidad la infraestructura, equipamiento, 
entornos virtuales y otros que contribuyan en el cumplimiento de sus fines y 
objetivos institucionales.

Objetivo
Establecer lazos de colaboración entre ambas instituciones para la 
cooperación e intercambio de experiencias, para el desarrollo conjunto 
de diversos emprendimientos y programas de capacitación, así como el 
desarrollo de actividades académicas y de investigación en torno a temas 
de interés común, que coadyuven al logro del fortalecimiento y de los fines 
propios de cada institución.

Objetivo
Renovación del Convenio de Colaboración entre ambas instituciones en 
temas de mutuo interés, orientados al fortalecimiento de capacidades, 
intercambio de experiencias e información, así como otras actividades   
orientadas al logro de objetivos institucionales de ambas partes.

Objetivo
Implementación de programas y proyectos que permitirán la restauración de 
inmuebles de propiedad del Congreso dentro del Centro Histórico de Lima.

Superintendencia 
Nacional de 
Aduanas y 
Administración 
Tributaria (SUNAT)

Jurado Nacional de 
Elecciones

Contraloría General 
de la República 

Municipalidad de 
Lima Metropolitana 

Objetivo
Establecer lazos de cooperación, y 
facilitar la colaboración en cuestiones 
de interés mutuo, orientados al servicio 
de la ciudadanía.

Contribuir a mejorar las capacidades 
de los colaboradores parlamentarios 
en temas legislativos relacionados a 
las exportaciones e importaciones: 
tratado de libre comercio, tasas 
arancelarias, normas tributarias y 
promoción comercial.

Cámara de 
Comercio Industria 
e Integración del 
Pacífico

Actividad
• En proceso.
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Programa Internacional de Alta Especialización 
Liderazgo Político de la  Mujer Parlamentaria

Objetivo
Reactivación del Proyecto “Fortalecimiento de la Gobernabilidad y la 
representación del Congreso”, por el periodo comprendido entre enero y 
diciembre del 2022.

Objetivo
Afianzar y fortalecer la institucionalidad mediante el intercambio de   
información y experiencias en temas de mutuo interés como proyectos 
y leyes y otros temas de estudio, con la finalidad de poder impulsar la 
implementación de soluciones a problemáticas comunes y mejorar la 
producción legislativa a nivel general.

Objetivo
Reactivación del Acuerdo Marco de Cooperación para realizar una 
asociación entre ambas instituciones basada en los siguientes principios: 

• Facilitar el intercambio de Información sobre el sistema legislativo de 
ambos países.

• Intercambio de conocimientos y consultas sobre administración 
legislativa efectiva.

• Cooperación y asistencia mutua a través de programas de capacitación 
para los miembros, funcionarios y personal de las legislaturas a 
fin de lograr el fortalecimiento de las partes como instituciones 
independientes.

Programa de las 
Naciones Unidas 
para el Desarrollo 
(PNUD)

Cámara de 
Representantes de 
Colombia

House Democracy 
Partnership - 
United States 
House of 
Representatives
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Apertura a 
los Medios de 
Comunicación al 
Parlamento

6.6

En esta gestión parlamentaria 
se dispuso el reingreso de los 
periodistas al parlamento, quienes 
volvieron a tener acceso a la Sala 
de Cronistas, la sala de Héroes de 
la Defensa de la Democracia, el 
Hall de los Pasos Perdidos, y las 
galerías del Hemiciclo. 

Luego de más de dos años de 
restricciones por las medidas de 
bioseguridad dispuestas ante el 
Estado de Emergencia Sanitaria 
por la pandemia de la COVID-19, 
en mayo de este año se reabrió la 
Sala de Cronistas Parlamentarios 
y otros ambientes del Parlamento 
Nacional para una efectiva 
cobertura de la labor legislativa de 
los medios de comunicación.

Esta decisión fue autorizada 
por la presidenta del Congreso, 
Maricarmen Alva, en cumplimiento 
de un compromiso asumido con 
diferentes gremios periodísticos 
y por su respeto a la libertad de 
prensa y expresión en el país, 
pregonado en diferentes foros y 
oportunidades.

Durante el evento en el que se 
conmemoró el Día Mundial de 
la Libertad de Prensa, realizado 
con fecha 3 de mayo, la titular del 
Congreso anunció una serie de

acciones como la remodelación 
de la Sala de Cronistas ubicada 
en el primer piso del Palacio 
Legislativo, como también trabajos 
de acondicionamiento en las 
galerías del Hemiciclo. En dicho 
evento participaron el decano 
nacional del Colegio de Periodistas 
del Perú, Luis Tipacti Melgarejo, 
decano del Colegio de Periodistas 
de Lima y diversos representantes 
de la Asociación Nacional de 
Periodismo.

El 13 de mayo, en una conferencia 
de prensa, la titular del Parlamento 
afirmó ser respetuosa de la 
libertad de prensa y la libertad de 
expresión, manifestando lo que 
es vivir bajo la opresión de una 
dictadura militar que confiscó los 
medios de comunicación del Perú.

Reseñó que fue su padre, el 
periodista y político Miguel. Alva 
Orlandini, y el presidente Fernando 
Belaunde Terry, quienes entregaron 
en los años 80 los medios a sus 
propietarios, después de 12 años 
de dictadura.

“Es más, mi padre, en 1974, por 
salir a defender a los medios de 
comunicación fue preso político 
por la dictadura”, apuntó en 
aquella oportunidad.

Es importante mencionar que con 
fecha 19 de mayo, la Presidenta 
del Congreso invitó al Relator 
Especial para la Libertad de 
Expresión de la CIDH, Pedro Vaca 
Villareal, a recorrer y custodiar las 
condiciones del Hemiciclo, Sala 
de Cronistas y otros ambientes. 
Asimismo, se comprometió en 
darle la celeridad necesaria para 
que los medios de comunicación 
puedan tener acceso a estos 
ambientes en el menor tiempo 
posible.

Respeto a la labor   periodística
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El 30 de mayo, en cumplimiento 
del compromiso asumido por 
la presidenta del Congreso, 
Maricarmen Alva, se reabrió la 
sala de Cronistas Parlamentarios, 
ubicada en el Palacio Legislativo, 
con el fin de que los periodistas 
acreditados puedan cumplir con su 
importante labor en condiciones 
adecuadas.

Durante un acto realizado en 
la sala Héroes Defensores de 
la Democracia, ambiente al 
que también tienen acceso los 
medios de comunicación para sus 
respectivas entrevistas, Alva Prieto 
reconoció el trabajo de la prensa 
en situaciones difíciles y también 
expresó su pesar por las mujeres 
y hombres que han perdido la vida 
desde el inicio de la pandemia de 
la COVID-19.

El 7 de junio se hizo público 
el informe de la Oficina de 
Riesgos y Desastres de la 
Municipalidad Metropolitana de 
Lima respecto a las condiciones 
de la infraestructura del 
Palacio Legislativo, entre ellas, 
del hemiciclo de sesiones.  
La conclusión fue que las 
instalaciones no cumplen con 
las condiciones de seguridad en 
edificaciones.

Al respecto, el jefe de área de 
Ingeniería y Mantenimiento 
del Parlamento, Víctor Castillo 
Domínguez, precisó que en 
corto plazo se levantarán las 
observaciones formuladas por esa 
entidad de la comuna limeña.  

También adelantó que se 
colocarán plataformas de 
protección en los balcones de las 
galerías del hemiciclo de sesiones 
a fin de evitar que caigan objetos 
desde esos lugares.

El 15 de junio, los periodistas 
acreditados ingresaron a la 
galería de prensa del hemiciclo 
del Congreso a fin de cubrir 
las incidencias del Pleno 
programado para esa fecha. 
En esa ocasión, recibieron la 
bienvenida de la presidenta del 
Congreso, Maricarmen Alva, y de la 
Representación Nacional.

“Hoy es un día especial, 
saludamos a los periodistas 
y cronistas parlamentarios 
presentes, luego de superados 
algunos aspectos de bioseguridad 
que todos tuvimos que acatar, así 
como las recomendaciones de la 

Gerencia de Gestión del Riesgo 
de Desastres de la Municipalidad 
de Lima respecto a zonas 
de evacuación y aforo en las 
diferentes salas”, dijo la titular del 
Parlamento al inicio de la sesión 
plenaria.

De esta manera, el Congreso de 
la República, bajo la presidencia 
de Maricarmen Alva, cumplió 
con su compromiso y reabrió las 
puertas a la labor periodística, en 
demostración de transparencia 
de las funciones legislativas y por 
respeto a la libertad de prensa y 
expresión, que coadyuvará a que la 
población reciba información con 
veracidad y apego a los hechos 
con objetividad y responsabilidad.

185
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Galerías del Hemiciclo del Congreso de la República. 

Conferencia de prensa en la apertura de la Sala de Héroes de la Democracia. 

Balcón para realizar entrevistas a congresistas dentro del Hemiciclo.
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Visita al Parlamento del Relator de la CIDH.

Balcón para realizar entrevistas a congresistas dentro del Hemiciclo.
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Gestión Parlamentaria 
2021-2022

División de Seguridad 
del Congreso de la 
República

6.7

Con el objetivo de permitir el 
adecuado cumplimiento del 
personal policial del Congreso, 
se realizó un repotenciamiento 
y mantenimiento de los 
equipos, softwares y aplicativos 
informáticos de las diferentes 
casetas de control e identificación 
de las personas que visitan el 
Palacio Legislativo y locales 
anexos, lo que permitió no solo la 
adecuada identificación de más 
de 111 mil visitantes de forma 
previa a su ingreso, sino también 
la detección de 25 personas 
requisitoriadas "RQ", quienes 
inmediatamente fueron puestas 
a disposición de la División de 
Requisitorias PNP.
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Maricarmen Alva

Sin Congreso no 
hay democracia.

Memoria de Gestión

IMPRESIÓN:

Fondo Editorial del Congreso de la República
Dirección: Jr. Huallaga 374, Cercado de Lima
Teléfonos: 311-7777 / 311-7846
Correo electrónico: fondoeditorial@congreso.gob.pe

Periodo Anual de Sesiones 2021-2022
Presidenta Maricarmen Alva

190






